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Más de 41,4 millones de colombianos
están habilitados para votar este 21 de
junio en la segunda vuelta presidencial

que definirá al sucesor de Gustavo Petro
entre Abelardo de la Espriella e Iván
Cepeda.

La elección enfrenta propuestas opues-
tas en seguridad, economía, energía, salud
y educación. 

La campaña que finaliza este domingo
es la más polarizada de la historia reciente
de Colombia. PÁGS. 2 Y 3

Segunda vuelta presidencial

Una cita histórica en las urnas

Colombia elige entre
dos modelos de país



Este domingo 21 de
junio, Colombia
vivirá una de las jor-

nadas electorales más
trascendentales de los últi-
mos años. Más de 41,4 millo-
nes de ciudadanos están
habilitados para acudir a las
urnas y elegir al presidente
que gobernará el país
durante los próximos cuatro
años, en una segunda vuelta
que enfrentará a Abelardo
de la Espriella e Iván
Cepeda, los dos candidatos
que obtuvieron las mayores
votaciones en la primera
ronda electoral.

La contienda llega a su
desenlace después de una
campaña marcada por una
fuerte confrontación políti-
ca, ideológica y programáti-
ca. La elección ha sido pre-
sentada por ambos sectores
como una decisión sobre el
rumbo que debe tomar el
país frente a desafíos como
la seguridad, la economía, la
transición energética, la
salud y la educación. De
acuerdo con la
Registraduría Nacional,
41.421.973 colombianos están
habilitados para votar en
esta jornada electoral, en la

que se instalaron más de
122.000 mesas de votación en
Colombia y el exterior.

En la primera vuelta
presidencial, celebrada el 31
de mayo, Abelardo de la
Espriella ocupó el primer
lugar con cerca del 43,7 % de
los votos, mientras que Iván
Cepeda obtuvo alrededor del
40,9 %, una diferencia cer-
cana a los 700.000 sufragios
que dejó abierta la disputa
por la Presidencia.

Dos modelos de país
frente a frente

La principal característi-
ca de esta segunda vuelta es
el contraste entre las prop-
uestas de ambos aspirantes.
En materia de seguridad y
paz, De la Espriella propone
poner fin a la política de
“paz total”, descarta nego-
ciaciones con grupos arma-
dos que continúen delin-
quiendo y plantea una ofen-
siva militar contra guerril-
las y organizaciones crimi-
nales. Su programa incluye
la construcción de
megacárceles, el endureci-
miento de penas y una
estrategia de lucha frontal
contra el narcotráfico.

De la Espriella y Cepeda: dos visiones
opuestas se enfrentan en las urnas

■ Llegó la hora de la verdad
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Abelardo de la Espriella e Iván
Cepeda, dos candidatos con
propuestas profundamente
diferentes en temas como
seguridad, economía, energía,
salud y educación.



El voto en blanco volvió a
tomar protagonismo en

las conversaciones electorales
ante una nueva segunda
vuelta presidencial. Aunque
esta opción sigue disponible
para los ciudadanos en el tar-
jetón electoral, su alcance y
sus efectos generan dudas
sobre el impacto que puede
tener en el resultado final de
la elección.

En Colombia, el voto en
blanco constituye una expre-
sión política reconocida por la
ley. La Corte Constitucional lo
define como una mani-
festación de inconformidad,
disentimiento o abstención
frente a las opciones que par-
ticipan en una contienda elec-
toral.

En algunas elecciones, el
voto en blanco puede producir
efectos jurídicos. Cuando
alcanza la mayoría absoluta,
es decir, la mitad más uno de
los votos válidos, la normativa
establece que debe realizarse
una nueva elección.

Sin embargo, esa disposi-
ción no aplica en una segunda
vuelta presidencial. La legis-
lación colombiana señala que,
en esta etapa, el voto en blanco
pierde sus efectos jurídicos.
Por esa razón, aunque los ciu-
dadanos pueden marcar esta
casilla, su resultado no obliga
a repetir las elecciones ni
modifica la forma en que se
define al ganador.

En una segunda vuelta
solo participan dos can-
didatos y resulta elegido
quien obtenga la mayor canti-
dad de votos. Incluso si el voto
en blanco registra una cifra
significativa, esto no altera la
proclamación del candidato
vencedor.

¿Sirve el
voto en
blanco?
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Cepeda, por su parte,
defiende la continuidad de
los diálogos con los grupos
armados, la implementación
integral de los acuerdos de
paz y una mayor presencia
institucional en los territo-
rios afectados por el conflic-
to. También plantea fortale-
cer la protección de líderes
sociales y combatir las
economías ilegales mediante
intervenciones sociales y
estatales.

Las diferencias también
son evidentes en materia
energética. De la Espriella
propone reactivar la explo-
ración de petróleo y gas, fir-
mar nuevos contratos,
respaldar el fracking bajo
estándares ambientales y
fortalecer a Ecopetrol como
empresa enfocada en la pro-
ducción de hidrocarburos
para garantizar la autosufi-
ciencia energética.

Cepeda plantea profun-
dizar la transición energéti-
ca, impulsar las energías
renovables, mantener la
oposición a nuevos proyectos
de fracking y convertir a
Ecopetrol en un actor cen-
tral de la transformación
energética del país, redu-
ciendo gradualmente la
dependencia de los combus-
tibles fósiles.

Salud, educación y
economía, otros ejes

de la decisión
En salud, De la Espriella

propone mantener la partici-
pación de las EPS, recuperar
el suministro de medicamen-
tos y realizar ajustes al sis-
tema sin desmontar su
estructura actual. Además,
plantea fortalecer hospitales
y clínicas y garantizar un
flujo oportuno de recursos.

Cepeda defiende un mode-
lo con mayor protagonismo
estatal, el fortalecimiento de
la red pública hospitalaria y
de la atención primaria, así
como la reducción de la inter-
mediación privada y la con-

solidación de la salud como
un derecho fundamental.

En educación, el candida-
to que lideró la primera
vuelta plantea impulsar la
formación en inteligencia
artificial, robótica, bilin-
güismo y educación tec-
nológica, además de crear
una universidad virtual y
ampliar el acceso a herra-
mientas digitales. Cepeda,
en contraste, propone

ampliar la cobertura de la
educación pública, fortale-
cer las universidades estata-
les, avanzar hacia mayores
niveles de gratuidad e incre-
mentar la inversión pública
en el sector.

Las diferencias se extien-
den al modelo económico. De
la Espriella propone reducir
impuestos, disminuir el
tamaño del Estado, simpli-
ficar trámites e incentivar la

inversión privada como
motor del crecimiento.
Cepeda plantea una mayor
intervención estatal en sec-
tores estratégicos, fortalecer
los programas sociales,
impulsar la economía popu-
lar y campesina y avanzar en
políticas orientadas a
reducir las desigualdades
económicas.

Más allá de quién resulte
vencedor, la jornada del

domingo marcará el cierre
de una campaña que ha refle-
jado profundas divisiones
políticas y sociales. Con dos
proyectos claramente dife-
renciados y una ciudadanía
llamada a decidir entre ellos,
Colombia llega a una nueva
cita con las urnas para
definir el rumbo político,
económico y social del país
durante los próximos cuatro
años. 

Abelardo Gabriel de la Espriella Otero nació el 31 de julio de
1978 en Bogotá y tiene 47 años. Aunque nació en la capital
del país, pasó gran parte de su infancia y adolescencia en
Montería, ciudad con la que mantiene una estrecha
relación.
Es de ascendencia colombo-italiana y proviene de una
familia vinculada al ámbito jurídico. Es hijo del exmagistra-
do Abelardo De la Espriella Juris y de María Eugenia Otero
Aldana, y es el segundo de tres hermanos.
Realizó sus estudios escolares en el colegio La Salle de
Montería. Posteriormente cursó Derecho en la Universidad
Sergio Arboleda, donde también obtuvo una maestría en
Derecho. Además, se especializó en Ciencias Penales y
Criminológicas en la Universidad Externado de Colombia y
en Derecho Administrativo en la Universidad del Rosario.
Su formación académica también incluye una licenciatura y
una maestría en Derecho de la Universidad de Nebrija, en
España. Asimismo, recibió distinciones honoríficas como
doctor honoris causa en Derecho de la Universidad
Autónoma del Caribe y doctor honoris causa internacional
en Derecho de la Federación Iberoamericana de Abogados.
En el plano personal, está casado desde 2008 con Ana

Lucía Pineda. Además, es padre de cuatro hijos: Lucía,
Salvador, Filippo y Francesca. En entrevistas recientes
también se ha referido a un proceso de conversión reli-
giosa que, según ha explicado, ocurrió durante los últi-
mos años.

Del ejercicio del derecho a la 
actividad política

Desde joven mostró interés por los negocios. Según ha
contado, a los 11 años tuvo una tienda de barrio y a los 16
años estuvo al frente de un almacén de ropa.
Más adelante construyó una carrera como abogado pena-
lista y litigante. En 2002 fundó la firma De la Espriella
Lawyers, organización dedicada a la prestación de servicios
jurídicos y que actualmente cuenta con sedes en Colombia
y Estados Unidos.
Durante más de dos décadas ejerció la profesión y participó
en miles de procesos judiciales. Entre sus actividades tam-
bién se encuentra la representación de víctimas y figuras
públicas en distintos casos.
También impulsó un programa de becas para estudiantes
de derecho en la Universidad Sergio Arboleda.

¿Quién es Abelardo De la Espriella?

Iván Cepeda Castro nació el 24 de octubre de 1962 en Bogotá
y tiene 63 años.  Actualmente se desempeña como senador
de la República por el Pacto Histórico.
Realizó sus estudios escolares en el colegio Camilo Torres de
Bogotá. Posteriormente cursó Filosofía en la Universidad San
Clemente de Ohrid, en Sofía, Bulgaria, donde obtuvo su título
en 1987. Más adelante completó una maestría en Derecho
Internacional Humanitario en la Universidad Católica de Lyon,
Francia.
Su historia familiar también estuvo vinculada a la política. Es
hijo de Yira Castro y de Manuel Cepeda Vargas, dirigente del
Partido Comunista Colombiano y congresista de la Unión
Patriótica.
Además, durante su infancia y juventud vivió períodos de exilio
junto a su familia en Checoslovaquia y Cuba. Después
continuó sus estudios en Bulgaria, donde adelantó parte de su
formación profesional.
En el plano personal, está casado con Pilar Rueda Jiménez,

antropóloga con maestría en Estudios Internacionales para la
Paz y Derechos Humanos.

De la formación académica al trabajo legislativo
Desde la adolescencia se vinculó a las Juventudes
Comunistas, influenciado por el entorno político de su familia.
Al regresar a Colombia también trabajó como docente y pos-
teriormente desarrolló una trayectoria relacionada con la defen-
sa de los derechos humanos y el acompañamiento a víctimas
del conflicto armado.
En el ámbito político, llegó al Congreso de la República en 2010
como representante a la Cámara. Después pasó al Senado,
corporación en la que completa 16 años de actividad legisla-
tiva.
Asimismo, participó como facilitador en el proceso de paz
entre el Gobierno colombiano y las FARC-EP, firmado en 2016.
De igual manera, integró el equipo negociador del gobierno de
Gustavo Petro en los diálogos con el ELN.

¿Quién es Iván Cepeda?



Este domingo los
c o l o m b i a n o s
volverán a las urnas.

Como en toda democracia,
habrá ganadores y perde-
dores. Lo importante no es
quién gane, sino que todos
estemos dispuestos a
respetar el resultado.

No recuerdo, en procesos electorales
recientes, una participación tan activa del
Gobierno Nacional en una campaña. Más allá de
las discusiones jurídicas, muchos ciudadanos
han percibido una insistencia en advertir sobre
las consecuencias de una eventual derrota del
candidato oficialista. Incluso algunos actos que
debían ser de gobierno terminaron pareciendo
escenarios de campaña.

Eso plantea una reflexión de fondo. Un presi-
dente puede tener posiciones políticas y prefer-
encias electorales, pero también tiene una
responsabilidad mayor: gobernar para todos los
colombianos, no solo para quienes comparten
sus ideas.

La democracia no existe para garantizar vic-
torias. Existe para que los ciudadanos puedan

decidir libremente. Y cuando los ciudadanos
deciden, el deber de los dirigentes es respetar esa
decisión.

Colombia cuenta con un sistema electoral
robusto. Participan jurados, testigos, organismos
de control, tribunales, observadores nacionales e
internacionales, partidos y medios de comunica-
ción. Como toda institución humana, puede ser
perfeccionado, pero está diseñado precisamente
para ofrecer garantías y generar confianza.

La vigilancia ciudadana siempre será nece-
saria. Sin embargo, sembrar dudas anticipadas
sobre la legitimidad de los resultados debilita la
confianza en las instituciones y aumenta la
polarización.

Este domingo votaremos por candidatos. El
lunes tendremos que seguir conviviendo como
país.

Por eso, más allá del resultado, los colom-
bianos deberíamos exigir serenidad, respeto por
las reglas de juego y reconocimiento de la volun-
tad popular. Porque en democracia el poder no
pertenece a los gobiernos ni a los partidos,
pertenece a los ciudadanos, y cuando los ciu-
dadanos hablan, corresponde a los dirigentes
escuchar.

Raro y celestial don,
el que sepa sentir y

razonar al mismo tiempo.
Vittorio Alfieri,

poeta italiano

ás que entre dos personas, este domingo los
colombianos elegirán entre dos modelos de
país y dos visiones distintas sobre cómo
enfrentar los problemas nacionales y el
rumbo que debe tomar Colombia en los
próximos años. Por eso, más allá de sim-
patías o afinidades ideológicas, vale la

pena analizar qué propone cada candidato y cuáles podrían
ser las consecuencias de aplicar esas propuestas.
Las diferencias son especialmente evidentes en seguridad,
área en la que Colombia atraviesa una de las peores crisis de
los últimos años, con grupos criminales fortalecidos, territo-
rios bajo presión armada y un evidente deterioro del orden
público.
Mientras Abelardo de la Espriella propone poner fin a la

política de “paz total”, fortalecer la Fuerza Pública, endure-
cer las penas, construir megacárceles y confrontar militar-
mente a las organizaciones criminales, Iván Cepeda plantea
profundizar los diálogos con los grupos armados y manten-
er una estrategia basada en la presencia institucional.
Algo similar ocurre en salud. De la Espriella propone corre-
gir los problemas del sistema manteniendo la participación
de las EPS y garantizando recursos para recuperar la aten-
ción y el suministro de medicamentos. Cepeda plantea pro-
fundizar el modelo impulsado por el actual gobierno, con
mayor protagonismo estatal y menor intermediación
privada.
En economía también existen diferencias profundas. Un
modelo apuesta por la inversión privada, la reducción de
impuestos, el fortalecimiento del sector productivo y el
aprovechamiento de los recursos energéticos como motor de
crecimiento. El otro propone una mayor intervención estatal,
más programas sociales financiados por el Estado y mayor
asistencialismo.
Por eso el voto del domingo exige una reflexión responsable.
Colombia necesita corregir graves problemas en seguridad,
salud, infraestructura y crecimiento económico. Lo que
estará en juego no será únicamente quién ocupará la Casa
de Nariño, sino el país en el que quieren vivir los colom-
bianos durante los próximos años.

Después que el 31 de
mayo el presidente
Petro, olímpica e

i r r e s p o n s a b l e m e n t e
declaró dos horas después
de los comicios donde se
escogía su sucesor que él,
como presidente en ejerci-
cio, no reconocía los resul-

tados, Colombia dio reversa a aciagas calendas
cuando el fraude  manejado desde el palacio pre-
sidencial y el ministerio de Gobierno, le impidió
al general Rojas Pinilla volver al poder. Desde ese
momento, el país ha entrado en un alto grado de
desconfianza y teme, con sobrada razón, que el
presidente Petro antes de la elección definitiva de
este domingo o inmediatamente después de ella,
vaya a reaccionar para darle una puñalada
marranera al proceso democrático. Como la

polarización entre los dos candidatos ha llegado
a extremos cercanos algunos a la ridiculez de
impedir la palabra patria o a la miserable subyu-
gación al poderío yanqui. Como también hemos
visto  a jueces de la República negarle el uso
como símbolo nacional al mito moderno de la
camiseta de la selección y, paralelamente nos ha
tocado ver cómo el bocazas de Trump le da una y
otra vez el respaldo a uno de los dos candidatos.
Como estamos en la boca del horno, y el pan tam-
bién se puede quemar en ese sitio, antes de que
repartan los billetes de $50 mil y los tamales que
mandaron hacer para doblegar la voluntad del
votante necesitado, pero, sobre todo cuando
corremos el riesgo de que el ejemplo de no saber
perder y mucho menos saber magnánimamente
manejar el triunfo, prefiero pausar el trance y
auto convencerme que este país no se deja que-
mar en el horno.
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EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

Los buenos padres no le dan
a su hijo todo lo que necesita, le
enseñan que él es capaz de con-
seguir lo que quiere.

Los buenos padres no bus-
can hacer feliz a su hijo, le
enseñan que la felicidad
depende de cada uno.

Los buenos padres no le dan
oportunidades a su hijo, le
enseñan a buscarlas, a crearlas
y a aprovecharlas.

Los buenos padres no le dan
a su hijo lo mejor para que sea
feliz, le enseñan a disfrutar y a
encontrar lo mejor, aún en lo
más sencillo.

Los buenos padres no le
enseñan a su hijo a superar
siempre a los demás, le enseñan
a superarse a sí mismo.

Los buenos padres no le
enseñan a su hijo a decir todo lo
que piensa, le enseñan que lo
que pensamos no es la verdad
absoluta y que debemos ser
cautelosos al expresar nuestras
opiniones, teniendo en cuenta
los sentimientos de los demás.

Los buenos padres no le
resuelven los problemas a su
hijo, le enseñan a asumir
responsabilidad y a aprender
de sus errores.

Buenos padres

MI COLUMNA

EN TORNO A...

ROSA MARÍA
AGUDELO

Cuando la democracia hablaEditorial

LLaass  ccoolluummnnaass  rreefflleejjaann  llaa
ooppiinniióónn  ddeell  aauuttoorr,,  nnoo  llaa

ppoossiicciióónn  eeddiittoorriiaall  ddeell  DDiiaarriioo
OOcccciiddeennttee..

Lea la columna completa en www.occidente.co

LLooss  ccoolloommbbiiaannooss  ddeebbeerráánn  ddeecciiddiirr  eennttrree  ddooss
vviissiioonneess  pprrooffuunnddaammeennttee  ddiissttiinnttaass..

Dos modelos de país

M

GUSTAVO ÁLVAREZ
GARDEAZABAL

Tememos  puñalada marranera
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Con más de 25.000 asistentes, 33
diseñadores, 17 pasarelas, más
de 900 modelos en escena, 90

estilistas y productores de moda, más
de 150 periodistas de medios interna-
cionales, nacionales y regionales y
una operación que involucró a más de
500 personas en logística y produc-
ción, Cali Distrito Moda cerró su
quinta edición con un balance alta-
mente positivo, consolidándose como
una de las plataformas de moda más
relevantes del país y un importante
dinamizador de la economía regional.

Durante tres días, escenarios
emblemáticos de Cali y el Valle del
Cauca se transformaron en vitrinas
de creatividad, innovación y talento.
El sótano 3 de Pacific Center fue uno
de los grandes protagonistas de esta
edición, convirtiéndose en un espa-
cio de vanguardia que acogió pasare-
las, muestras comerciales, lanza-
mientos de colecciones, ruedas de
prensa, alfombras temáticas y
encuentros con destacadas persona-
lidades del sector.

La programación también llevó la
moda a escenarios no convencionales
que permitieron conectar la industria
con el patrimonio cultural, arquitec-
tónico y natural de la región. La
Antigua Estación del Ferrocarril de
Palmira recibió las más recientes
colecciones de diseñadores interna-
cionales, mientras que espacios como
el Jardín Botánico de Cali y el
Zoológico de Cali sirvieron de esce-
nario para propuestas que exaltaron
la biodiversidad, la identidad y la
riqueza cultural del territorio.

“El balance es muy positivo.
Tuvimos lleno total en todos los esce-
narios y logramos enviar un mensaje
muy importante: volver a creer en lo
nuestro, en nuestros paisajes, nuestra
historia, nuestra cultura y nuestra
identidad. Cali Distrito Moda se ha

convertido en una vitrina para
mostrarle al país y al mundo el
enorme potencial creativo que tiene
nuestra región”, destacó Guio Di
Colombia, presidente de la Cámara de
la Moda Colombiana y CEO DE Cali
Distrito Moda.

Diversidad
Uno de los ejes centrales de esta

versión fue el impulso a las nuevas
generaciones de la moda. Jóvenes tal-
entos del Instituto Arturo Tejada
Cano y de la Fundación Academia
Profesional presentaron sus colec-
ciones ante compradores, medios de
comunicación y expertos del sector.

Entre los momentos más significa-
tivos de Cali Distrito Moda se destacó
el reconocimiento a las bordadoras de
Cartago, guardianas de una tradición
artesanal que ha trascendido genera-
ciones. Su trabajo fue exaltado a
través de una pasarela dedicada a
visibilizar la riqueza de este oficio y
mediante un homenaje realizado en el
Museo de la Moda, donde se destacó
su contribución al patrimonio cultur-
al, la moda y la construcción de iden-
tidad en el Valle del Cauca.

La inclusión y la diversidad tam-
bién ocuparon un lugar protagónico.
El diseñador indígena Lufer
Fernández, perteneciente al pueblo
Nasa, presentó una colección inspira-
da en la riqueza cultural de los terri-
torios ancestrales. De igual manera, el
talento de Buenaventura tuvo una
destacada presencia con cerca de 40
modelos en pasarela y la partici-
pación de diseñadores oriundos del
principal puerto del Pacífico colom-
biano.

Entre los momentos más destaca-
dos estuvieron las colecciones de
reconocidos diseñadores nacionales e
internacionales, así como el cierre de
gala a cargo del diseñador vallecau-
cano Stevan  Valencia.

Impacto económico
El impacto del evento también se

reflejó en la economía regional. Cali
Distrito Moda conto con una inver-
sión que superó los 3.400 millones de
pesos, generó más de 6.500 empleos
directos e indirectos y contribuyó sig-
nificativamente a la dinamización de
sectores como el hotelero, gastronó-
mico, turístico, logístico y comercial.

El éxito de esta edición fue posible
gracias al respaldo de aliados
estratégicos, patrocinadores y medios
de comunicación. Más de 150 periodis-
tas y medios nacionales y regionales
realizaron cubrimientos especiales
del evento.

Cali Distrito Moda, una
edición para la historia

■ Negocios y creatividad en una edición de talla internacional
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Obtener un título profe-
sional representa una
meta importante para

cualquier estudiante. Sin
embargo, en un mercado labo-
ral cada vez más competitivo y
especializado, muchas per-
sonas descubren que la gra-
duación universitaria no
marca el final de su proceso de
formación, sino el comienzo de
una nueva etapa de aprendiza-
je. Es allí donde los estudios de
posgrado adquieren una rele-

vancia cada vez mayor.
E s p e c i a l i z a c i o n e s ,

maestrías y doctorados se han
convertido en herramientas
fundamentales para quienes
buscan fortalecer sus conoci-
mientos, mejorar sus oportu-
nidades laborales y aumentar
sus posibilidades de crecimien-
to dentro de las organizacio-
nes. Más que un requisito aca-
démico adicional, los posgra-
dos son una estrategia de desa-
rrollo profesional que puede

abrir puertas en diferentes sec-
tores de la economía.

Más conocimiento,
mejores oportunidades

Uno de los principales
beneficios de realizar un pos-

grado es la posibilidad de pro-
fundizar en un área específica
del conocimiento. Mientras los
programas de pregrado ofre-
cen una formación integral, los
estudios de posgrado permiten
adquirir un nivel de especia-

lización que resulta altamente
valorado por empleadores y
organizaciones.

Un ingeniero puede espe-
cializarse en gerencia de
proyectos, un abogado en dere-
cho empresarial, un comuni-
cador en marketing digital o
un profesional de la salud en
un área clínica determinada. 

Además del conocimiento
técnico, muchos programas
fortalecen habilidades rela-
cionadas con el liderazgo, la
toma de decisiones, la investi-
gación, la innovación y la
gestión estratégica.  Los pos-
grados suelen reunir a estudi-
antes provenientes de diferen-
tes sectores productivos, regio-

nes e incluso países. Estas
conexiones pueden convertirse
en oportunidades laborales,
alianzas empresariales o pro-
yectos de investigación que ge-
neren beneficios a largo plazo.

Impacto en el salario y la
proyección laboral

Aunque la motivación prin-
cipal para realizar un posgrado
no debería limitarse al aspecto
económico, diversos estudios
internacionales han demostra-
do que los profesionales con
formación avanzada suelen
tener mejores perspectivas
salariales que aquellos que
cuentan únicamente con un
título de pregrado.

Esto ocurre porque las
empresas tienden a valorar la
experiencia especializada y las
capacidades adicionales que
aporta una formación de nivel
superior. En muchos sectores,
especialmente aquellos rela-
cionados con la adminis-
tración, la ingeniería, la salud,
la educación y las tecnologías
de la información, contar con
una especialización o una
maestría puede representar
una ventaja significativa du-
rante los procesos de selección.

Para los jóvenes que hoy se
preparan para ingresar a la
educación superior, es impor-
tante entender que la forma-
ción profesional no termina
con la obtención del diploma
universitario. La disposición
para seguir aprendiendo y
especializándose será uno de
los factores que marcarán la
diferencia en un mercado labo-
ral cada vez más exigente y ori-
entado hacia el conocimiento.

El valor de los posgrados: una inversión
que impulsa el crecimiento profesional

■ Formación para avanzar

Conoce la amplia oferta de posgrados
de la Universidad Santiago de Cali en
https://www.usc.edu.co/posgrados-usc/





EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 07 de abril del 2026, falleció el señor HENRY ARIAS SOLARTE, identificado con
la cedula de ciudadanía 14.942.606 (q.e.p.d) según RCD 11921575, quien estaba asociado a
nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor derecho a reclamar saldos
de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley, favor presentarse
dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del presente aviso en la AV  2 CN
23 AN -27, barrio San Vicente.

ULTIMO AVISO 21 DE JUNIO DE 2026

EDICTO EMPLAZATORIO
PRIMERO

El suscrito JOSÉ RAUL OROZCO CARDONA, identificado con C.C. No. 16.342.878, actuando en mi
calidad de liquidador de la Sociedad SERVICIOS ANDINOS CORPORATIONS SAS EN LIQUIDACION.,
identificada con el Nit 900.724.947-1, me permito informar que por acta de Asamblea Extraordinaria de
Accionistas Número A -17, realizada el 26 de mayo de 2026, la sociedad SERVICIOS ANDINOS
CORPORATIONS SAS, fue decretada en estado de disolución y liquidación por los accionistas de la misma.
Avisamos a nuestros acreedores de conformidad con el Artículo 232 del Código de comercio en caso de
existir reclamaciones y/o peticiones hacerlas llegar a nuestra oficina ubicada en la calle 25 Norte
Número 5N-47 oficina 323 Centro Comercial Astrocentro- Cali. 

JOSE RAUL OROZCO CARDONA
Liquidador   

AVISO PARA CANCELACION Y REPOSICION DE CDT

SE INFORMA AL PUBLICO EN GENERAL DEL EXTRAVIO DEL CDT NUMERO
2508280011618 DEL BANCO AV VILLAS S.A. POR VALOR DE $35'200.000 A
FAVOR DE NATIVIDAD RIVERA ROBAYO CC # 29276441. POR LO
ANTERIOR SE SOLICITA AL BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. LA
CANCELACION Y REPOSICION DEL CDT ANTES MENCIONADO. EN CASO
DE OPOSICION NOTIFICAR AL BANCO CRA 13 No 26A-47 PISO 1 DE
BOGOTA D.C.

EV26961

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 24 de marzo del 2026, falleció el señor CESAR AUGUSTO IBAÑEZ CRUZ,
identificado con la cedula de ciudadanía 2.433.041 (q.e.p.d) según RCD 11921382, quien
estaba asociado a nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor derecho
a reclamar saldos de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley, favor
presentarse dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del presente aviso en la
AV  2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.

ULTIMO AVISO 21 DE JUNIO DE 2026

REMATES

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS DE CALI -VALLE DEL CAUCA mcmorialesj03ofe-
jecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; Radicación memori-
ales Juzgado 03 OFICIO AVISO DE REMATE Santiago de
Cali, 22 de mayo 2026. Oficio No. 426/2026. PROCESO
EJECUTIVO DEMANDANTE: OSCAR DE JESUS GOMEZ
ESCOBAR C.C. 16261562 DEMANDADOS: CLARA NIDIA
RIZO DE ARCE C.C. 29682264 RADICACION:
76001400300820210044600 Copia; alexreyes133@hot-
mail.com; Cordial Saludo, El Juzgado 03 Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias de Cali, mediante Auto calenda-
do 25 de mayo de 2026, resolvió 4.- SEÑALAR el día _30_
del mes de _JULIO_ del año 2026_, a la hora de las 10:00
AM, para que se lleve a cabo la diligencia de remate del
bien inmueble identificado con matricula N°370-853657
ubicado en la Calle 59 1 Bis-35 Conjunto Residencial
Torres de Alicante Apartamento 504 Torre H Etapa 7
Avalúo: $64.755.000 Secuestre: Juan Carlos Olave-
Constructora e Interventoría Los Samanes SAS Teléfono:
3166099466-3015842130-602 4027432. 5.- COMENZARÁ
la diligencia a la hora indicada y tendrá una duración de
una hora, siendo postura admisible la que cubra el seten-
ta por ciento (70%), del total del avalúo y postor hábil el
que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciu-
dad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 6.-
ADVIÉRTASE al DEMANDANTE, que por tratarse de un
proceso mediante el cual se hace efectiva una garantía

real, la adjudicación del bien por cuenta del crédito debe
hacerse por el 100% del avalúo aprobado para ese bien
($64.755.000), lo anterior de conformidad a lo señalado en
el numeral 5 del art. 468 del C.G.P y en la sentencia de la
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia
STC2136-2019 de 25 de febrero de 2019 M.P. Dra
Margarita Cabello Blanco. 7.-EXPIDASE por secretaria el
aviso de remate correspondiente y remítase al interesado
a la mayor brevedad posible por el medio más expedito y
eficaz para su debido diligenciamiento o de ser el caso
fíjese cita presencial para su respectiva entrega el día
hábil siguiente que quede ejecutoriado el presente proveí-
do. 8.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, con
antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para
el remate, conforme al Art. 450 del C.G.P., en uno de los
periódicos de más amplia circulación en la localidad o en
una radiodifusora del lugar. 9.-PREVÉNGASE a la parte eje-
cutante para que adjunte copia o la constancia de la pub-
licación del aviso de remate y un certificado de libertad
tradición actualizado del bien a rematar, expedido dentro
del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de
remate. 10.- INFORMAR A LOS USUARIOS que, la audi-
encia de remate se llevará a cabo de manera virtual a
través de la plataforma TEAMS y en la forma indicada en
el protocolo establecido para ello; y que se encuentra pub-
licado en el micro sitio web de este Juzgado en la página
de la Rama Judicial. Lo anterior a fin de garantizar los prin-
cipios de transparencia, integridad y autenticidad del
medio utilizado. 11.- ENTÉRESE a las partes que el aviso
de remate será publicado en el en el micro sitio web de
este Juzgado en la página de la Rama Judicial. 12.-
PREVÉNGASE a los usuarios que, para efectos de la dili-
gencia de remate, solo serán tenidas en cuenta las pos-
turas que se remitan al correo j03ejecmcali@cendoj.rama-
judicial.gov.co, esto conforme el protocolo establecido
micro sitio web de este Juzgado, en concordancia con la
Circular PCSJ21-26 del 17 de noviembre del 2021 y el
Acuerdo PCSJA22- 11972 de 2022 emitidos por el Consejo
Superior de la Judicatura." (Fdo.) ELLEN MARCELA
FUENTES FERIA (Juez)." Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado
por la ley (Art. 451 C.G.P), que deberá ser consignado pre-
viamente en la Cuenta Única de los Juzgados Civiles
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali No.
760012041700 del Banco Agrario código del despacho No.
760014303000. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 448 del C.G.P. Para los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de remate y
copia del mismo se entregará a la parte Interesada el cual
deberá incluirse en un "...listado publicado por una sola vez
en un periódico de amplia circulación en la localidad o, en
su defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada
para el remate..." (Artículo 450 del C.G.P.). INFORMACIÓN
AL USUARIO: La audiencia de remate se llevará cabo de
manera virtual en la forma indicada en el protocolo
establecido para tal fin; y que se encuentra publicado en
el micrositio web, link:
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/web/
publicacionesprocesales/inicio?p_p_id=co_com_avan-
ti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPor
tlet_INSTANCE_qQzzZevqlWbb&p_p_lifecycle=0&p_p_s
tate=normal&p_p_mode=view&_co_com_avanti
_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortl
et_INSTANCE_qOzzZevqlWbb_tipoCategoria=tipoPub&_
co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectos
ProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqlWbb_action=filt
erCategories&_co_com avanti_efectosProcesales
_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOz
zZevqlWbb_idTipo=8766896, Valle del Cauca, Despacho
Judicial correspondiente. Lo anterior a fin de garantizar los
principios de transparencia, integridad y autenticidad del

medio utilizado. Sírvase proceder de conformidad.
Atentamente, LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZA-
LEZ Profesional Universitario Grado 17 Líder Área Gestión
Documental Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil
Municipal de Cali IMPORTANTE: Este medio se firma de
manera electrónica por tanto, no tienen caducidad. Para su
confirmación verificación de autenticidad por favor acceda
a la página www.ramajudicial.gov.co (firma electrónica) o
ingrese al link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/firma elec-
trónica/ y digite el número que figura en la parte inferior.
Firmado Por: Lorna Alexandra Cuadros González
Profesional Universitario  Oficina De Apoyo  Ejecución
Sentencias Civil Municipal  Cali - Valle Del Cauca. Este
documento fue generado con firma electrónica y cuenta
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la
Ley 527/99 y el decreto reglamentarlo 2364/12. Código de
v e r i f i c a c i ó n :
91df93d574468e91a6129a13a6aa8c554cbffc8c68dd594c
b20042d843b3cedf. Documento generado en 03/06/2026
03:58:37 PM. Descargue el archivo y valide éste docu-
mento electrónico en la siguiente URL: https://firmaelec-
tronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica. EV26898

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA AVISO DE
REMATE Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos
mil veintiseis (2026) CYN/007/1322/2026 Proceso:
Ejecutivo Singular - Menor cuantía Demandante: JOSE
VICENTE SANCHEZ CC 944600545 Ultimo cesionario
VICENTE EMILIO HURTADO Demandado: IRMA SANCHEZ
CC 29060001 JULIA STELLA BONILLA DE JARAMILLO
ANA MARIA SANCHEZ CC 38430152 Herederos de
MARIA ALIRIA BONILLA DE PASCUAS Radicación:
760014003-027-2006-00187-00 Auto: 2555 LA OFICINA
DE APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE
CALI HACE SABER. El JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNIC-
IPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, mediante
Auto 2555 calendado el veintiséis (26) de mayo de dos mil
veintiséis (2026), resolvió: PRIMERO: FÍJESE FECHA DE
REMATE para el jueves SEIS (6) DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTISÉIS (2026) A LAS 8:00 A.M., para llevar a cabo la
diligencia de remate de los derechos (41.66%) del inmue-
ble propiedad de los herederos de MARIA ILIRIA BONILLA
DE PASCUAS, al tenor del artículo 448 del C.G.P., que se
describe a continuación: MATRÍCULA INMOBILIARIA No.
370-272675 Dirección: Calle 8ª No. 23A-61, Cali. Avalúo
comercial de los derechos del 41.66%: $180.679.803
Secuestre: INVERSIONES SERNA inversionessernayasoci-
ados@gmail.com SEGUNDO: La diligencia comenzará a la
hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya tran-
scurrido una hora desde su inicio. Será postura admisible
la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del
avalúo (art. 448 C.G.P.). Postor hábil quien previamente
consigne el cuarenta por ciento (40%) del avalúo del
respectivo bien (art. 451 C.G.P.), suma que deberá ser
consignada a orden de la Oficina de Ejecución Civil
Municipal en la Cuenta Única No. 760012041700 del
Banco Agrario, código de dependencia No.
760014303000, sección depósitos judiciales. La POSTURA
DIGITAL deberá presentarse en un solo archivo junto con
todos sus anexos en archivo cifrado, al tenor de la Circular
PCSJC21-26 del 17/11/2021, dirigida al correo electrónico
institucional de este despacho
j07ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. TERCERO:
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico
OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPÚBLICA, en la forma y tér-
minos que regula el artículo 450 del C.G.P. El listado deberá
publicarse el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la nueva fecha señalada para el remate. CUAR-
TO: La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIR-
TUAL, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452
del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la
página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá

ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución -
(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales - (iii) Valle del
Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Séptimo Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi)
2026...… NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (Fdo.) La Juez ANA
MARIA PULIDO MUÑOZ. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo orde-
nado por la ley (Art. 451 C.G.P), que deberá ser consigna-
do previamente en la Cuenta Única de los Juzgados Civiles
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali No.
760012041700 del Banco Agrario código del despacho No.
760014303000. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 448 del C.G.P. Para los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de remate y
copia del mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un "…listado publicado por una sola
vez en un periódico de amplia circulación en la localidad o,
en su defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada
para el remate…" (Artículo 450 del C.G.P.). INFORMACIÓN
AL USUARIO: La audiencia de remate se llevará cabo de
manera virtual en la forma indicada en el protocolo
establecido para tal fin; y que se encuentra publicado en
el micrositio web, link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280, Valle
del Cauca, Despacho Judicial correspondiente. Lo anterior
a fin de garantizar los principios de transparencia, integri-
dad y autenticidad del medio utilizado. NOTA: Este docu-
mento se firma de manera electrónica. Por lo tanto, no
tiene caducidad. Para su confirmación y verificación de
autenticidad por favor acceda a la página www.ramajudi-
cial.gov.co [firma electrónica] o ingrese al link https://pro-
cesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y digite
el número que figura en la parte inferior. Cordialmente,
LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ Profesional
Universitario Grado 17 Líder de Atención al Público Oficina
de Apoyo Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali
Firmado Por: Lorna Alexandra Cuadros González
Profesional Universitario Oficina De Apoyo Ejecución
Setencias Civil Municipal Cali - Valle Del Cauca Este doc-
umento fue generado con firma electrónica y cuenta con
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código de ver-
i f i c a c i ó n :
e62e7bd1faf3dfc2295aded5ca2a425ad2bffc05bf72b428e
55507c23ea3af53 Documento generado en 05/06/2026
04:29:19 PM Descargue el archivo y valide éste documen-
to electrónico en la siguiente URL: https://firmaelectroni-
ca.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica. EV26900

REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO CIVIL MUNICIPAL
ROLDANILLO- VALLE DEL CAUCA AVISO DILIGENCIA DE
REMATE. Se le invita a la DILIGENCIA DE REMATE del
bien inmueble inscrito con la matrícula inmobiliaria 380-
20159 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Roldanillo, el cual se encuentra avaluado pericialmente
en la suma de $36.535.917; diligencia que se realizará en
forma virtual a través del aplicativo Teams el día 08 de julio
de 2026 a las 9:00 a.m. Radicado: 76-622-40-03-001-2020-
00116-00 Proceso: Ejecutivo con Garantía Real
Demandante: Banco Agrario S.A. (NIT. 800.037.800-8)
Demandados: Luis Carlos Grajales Salazar (C.C.
16.548.069) Julián Alberto Grajales Bernal (C.C.
1.113.786.332) Diligencia: Remate. El bien objeto de lic-
itación es un lote de terreno ubicado en el paraje de
Cáceres, jurisdicción del municipio de Roldanillo, destina-
do a vivienda campesina, el cual tiene una extensión
aproximada de 1 Hectárea, está inscrito con matrícula
inmobiliaria 380-20159 NUPRE CDF0001LHNF y ficha cat-
astral 76-622-00-02-0000-0005-0144-0-00-00 0000, y se
alindera: Oriente: con predio de Luis Carlos Grajales;
Occidente: Abdón Hortúa; Norte: con predio de Olmedo

Flórez y Honorio José Cifuentes; Sur: con predio de Ángel
Barreto. El referido bien ha sido avaluado pericialmente en
la suma de $36.535.917. La base de la subasta el 70% de
ese valor, esto es, la suma de $25.575.142, y para ser pos-
tor hábil se deberá consignar como mínimo el 40% del
valor del avalúo del bien, valga decir, la suma de
$14.614.367 en la cuenta de depósitos judiciales del
Juzgado 1º Civil Municipal de Roldanillo - Valle No.
766222041001 del Banco Agrario de Colombia, además de
allegar la oferta acompañada de copia de la consignación
y de la cédula del postor de manera física en sobre sella-
do a las instalaciones del Despacho o remitirla al correo
electrónico institucional j01cmroldanillo@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co. La licitación, que será en forma virtual,
comenzará a la hora indicada y no se cerrará hasta que
haya transcurrido una (1) hora, vencida la cual, previa lec-
tura en voz alta de las ofertas, se adjudicará el bien obje-
to de remate al mejor postor. El inmueble se encuentra a
cargo del secuestre James Solarte Vélez, el cual se local-
iza en la calle 7 # 6 - 53 de Pradera - Valle, celulares
3154621650 y 3113121710 y correo electrónico jaz-
sol60@hotmail.com. El apoderado que licite o solicite
adjudicación en nombre de su representado, requerirá fac-
ultad expresa. Nadie podrá licitar por un tercero si no pre-
senta poder debidamente autenticado con presentación
personal. Para conectarse a la diligencia debe dar clic en
las letras azules o copiarlas y pegarlas en un explorador.
LINK TEAMS: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MTM0MjkyNTEtNTcxNi00MTczLThi
MDEtZGY0NGJmNmM1MmQ4%40thread.v2/0?con-
text=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223ea8229f-
ece6-4b60-9d93-7e8e7e5840c7%22%7d Atentamente,
ELIZABETH GUTIÉRREZ IMPATÁ Secretaria Firmado Por:
Elizabeth Gutiérrez Impatá Secretaria Juzgado Municipal
Civil 001 Roldanillo - Valle Del Cauca. Este documento fue
generado con firma electrónica y cuenta con plena validez
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el
decreto reglamentario 2364/12. Código de verificación:
828a57e26e3cf947a3921feea74a878e73023623b2561d1
d37418197bad108c5 Documento generado en
18/06/2026 11:00:43 AM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro
nica. EV26921

AVISO REMATE EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE OBANDO - VALLE AVISA. Que el DIA JUEVES DIECI-
SEIS (16) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
SEIS (2026) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 09:00 AM,
PROCESO: Ejecutivo DEMANDANTE: HERNAN LLANO
OBANDO CC 6.380.165 DEMANDADO: LUIS ANIBAL RIN-
CON FLOREZ C.C. 16.202.134 Y MARIA ESNEDA ORTIZ CC
29.620.970 RADICADO No. 76-497-40-89-001-2021-
00042-00 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE OBAN-
DO - VALLE. BIEN INMUEBLE CON MATRICULA INMOBIL-
IARIA: No 375-45656 de la oficina de registro e instru-
mentos públicos de CARTAGO (V) avaluado en
$80.575.500, ubicada en el área urbana del Municipio de
Obando, Departamento del Valle, en la carrera cuarta (4*)
número 1-40 de la nomenclatura actual, con ficha catastral
número 01-00-0039-0025-000 alinderada asi ##ORIENTE,
con propiedad de Rafael Reyes; NORTE, con propiedad
que es o fue de Juan Roa; SUR, con propiedad que fue de
Antonio Gutiérrez, hoy del señor Inocencio Suárez, y OCCI-
DENTE, con la carrera cuarta (4), La licitación durara un
hora y en ella será postura admisible la que cubra el 70%
del avalúo del bien inmueble que corresponde a
($56.402.850), previa consignación del porcentaje legal,
ósea el 40% que es el valor de ($32.230.200) del avaluó
del bien inmueble y será postor hábil quien previamente
consigne a órdenes del Juzgado Promiscuo Municipal de
Obando el 40% del mismo avaluó, que corresponde a
($32.230.200) en la cuenta de depósitos judiciales del
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Remates
EDICTOS

EDICTO DE TRABAJADOR FALLECIDO PARA PAGO 
DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES

La empresa SERVICIOS CULTIAGRO S.A.S. con el NIT 901.005.044-5, por medio de su
representante legal, se permite informar a los herederos del señor HERNEY ESCOBAR, quien
en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 6.400.426 expedida en Pradera y
estuvo vinculado laboralmente a esta entidad hasta el día de su fallecimiento, ocurrido el
pasado 7 de junio del año 2.026. Las personas que se consideren con derechos a reclamar y/o
recibir la liquidación de salario y prestaciones sociales deben comunicarse con la empresa por
medio del correo electrónico cultiagrosas@gmail.com. Para tal efecto deberán presentar los
documentos de identidad y las Pruebas idóneas y legales que acrediten el vínculo que
ostenten con el trabajador fallecido (Registro civil de nacimiento, registro civil de matrimonio,
declaraciones extrajuicio, etc.), dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta
publicación. Tuluá, dieciséis (16) de junio del año 2.026 

PRIMER AVISO. EV26957

MANUELITA S.A.
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que BECERRA PRADO
MARLON, con cédula de ciudadanía 1,114,456,037, falleció el 03 de
MAYO 2026, en el municipio de Palmira (Valle del cauca). Quienes
crean tener derecho para reclamar la liquidación definitiva de
prestaciones sociales, deben acreditar su derecho ante Manuelita
s.a., lo pertinente dentro de los 30 días siguientes a la presente
publicación.

SEGUNDO AVISO 21 DE JUNIO DE 2026

El suscrito liquidador de la FUNDACION SOCIAL AZAR EN LIQUIDACION, identificada con NIT
836.000.284-8, se permite informar a los posibles acreedores de la fundación, que ésta se encuentra disuelta
y en estado de liquidación, mediante decisión voluntaria de sus Asociados, adoptada el 11 de Mayo de 2026,
según consta en Acta No. 001 Reunión Extraordinaria por el consejo de administración designada para tal
efecto. Cualquier interesado, puede dirigirse a la Cr 5 # 10 - 93, en Cartago (Valle del Cauca) o comunicarse
al teléfono 2147100 Ext 126.

LUISA FERNANDA SUAREZ SOTO
Liquidador
SEGUNDO AVISO EV26911

AVISO:
APERTURA LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL LEY 2445 DE 2025

Que mediante auto interlocutorio No. 432 de fecha del 9 de junio de 2026, proferido por el Juzgado 1 Civil
del Circuito de Cali, se decretó la apertura de la Liquidación Patrimonial del señor JUAN CARLOS SOLANO
REBELLON identificado con cedula de ciudadanía No. 6.349.482 y se ordenó la publicación del presente
aviso en un periódico de circulación nacional para informar a los acreedores y demás intervinientes sobre su
trámite. Radicación del proceso: 760013103001-2026-00049-00 Atentamente JUAN CARLOS SOLANO
REBELLON Liquidador Principal 

EV26982

AVISO POR PÉRDIDA DE CDT

Se informa al público en general y/o interesados
que mediante los trámites previstos en el
artículo 398 del Código General del Proceso se
solicita la cancelación y reposición del siguiente
Título Valor  extraviado
Tipo de título valor: CDT  
CDT  No. 0165CF0315368065
del BANCO DAVIVIENDA
A nombre de: LUVIER ANGEL TANGARIFE
AGUDELO
Fecha de Expedición : 10/06/2025
Fecha de vencimiento: 10/06/2026
Taza: 8.55
Plazo: UN AÑO
Valor de apertura:$12.392.800
Tipo de manejo:  Inversión Individual

Favor abstenerse de negociar. Si alguien tiene
algún reclamo, hacerlo saber al banco en la
CALLE 52  3  29 C. CIAL UNICO de Cali, dentro de
los 10 días siguientes a la publicación de este
aviso.



BRILLASEO S.A.S
NIT 890327601-0

Domiciliada en la ciudad de Cali Calle 4 No. 42 – 104 Barrio el Lido, de conformidad con lo
prescrito en el artículo 212 del C.S.T., hace saber que la señora CARABALI GONZALEZ
CENEYDA, quien se identificaba con la C.C. 67019666, falleció el día 26 DE MAYO DEL 2026.
Quien se considere con derecho a las sumas derivadas de la liquidación de su contrato de
trabajo, debe de presentarse a la dirección anunciada dentro de los treinta días siguientes a la
fecha de esta publicación con el fin de acreditar sus derechos.

PRIMER AVISO JUNIO 20 DE 2026

CENCOA
Informa al público en general sobre el fallecimiento de su colaborador JORGE ELIECER
LIZARAZO ANTURY, C.C.16.680.863 ocurrido el 27 de mayo de 2026. Para reclamar las
prestaciones sociales se ha presentado su esposa, la señora ANA MARIA NUÑEZ GUTIERREZ.
En consecuencia, quienes se consideren con igual derecho deberán comunicarse con la
empresa a través del correo electrónico info@cencoa.com, adjuntando la documentación
pertinente que lo acredite como beneficiario, dentro de los 15 días siguientes a la publicación
del presente edicto. 

SEGUNDO AVISO    JUNIO 20 DE 2026

Banco Agrario de Colombia S.A. No. 7649720420001 y
podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores
a la fecha del remate que aquí se fija, o el mismo día de la
diligencia de remate, tal como lo disponen los artículos
451 y 452 del Código General del Proceso en consonancia
con la Ley 2213 de Junio 13 de 2022 para lo cual la oferta
deberá remitirse de forma digital al buzón digital del
despacho j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co, legi-
ble y debidamente suscrita, en la forma y oportunidad pre-
vista en el Art 452 del Código general del proceso. La dili-
gencia se iniciará en la fecha y hora indicadas y se dará
aplicación a lo dispuesto en el artículo 452 del Código
General del Proceso. Esta, dadas las actuales circunstan-
cias y siempre que no se disponga otra cosa de parte del
Consejo Superior de la Judicatura o de parte nuestra para
garantizar su adecuada realización, La audiencia se llevará
a cabo virtualmente, a través de TEAMS o de la platafor-
ma que, en su defecto, disponga el juzgado, información
que estará cargada en el micrositio del Juzgado URL
Consulta De Estados., Link Audiencia Remate. se dispone
a dar aviso de la misma siguiendo el protocolo estableci-
do en el Acuerdo PCSJC21-26 del 17 de noviembre de
2021 El depósito o constancia del mismo, deberá allegarse
por el mismo medio electrónico, junto con la oferta suscri-
ta por el interesado en adquirir el bien mueble a subastar.
La oferta es irrevocable. Lo anterior, de conformidad con lo
previsto en los artículos 451 y 452 del C.G.P Transcurrida
una hora desde el inicio de la audiencia el juez o el encar-
gado de realizar la subasta, abrirá los mensajes o pedirá
las claves para abrir los respectivos archivos y leerá las
ofertas que reúnan los requisitos señalados en este
numeral para los efectos a los que hayan lugar.- Actúa
como secuestre la sociedad INMOLEGAL S.A.S. pertenece
a la lista de auxiliares de la justicia de Pereira (R) quien se
puede ubicada en la Carrera 21 No 30-03 de Pereira (R)
celular 317-800-1010 y correo electrónico pereira.inmole-
gal@gmail.com, quien puede mostrar el bien objeto de
remate como lo establece el artículo 450 numeral 5 del
C.G.P. Publíquese el correspondiente listado de remate en
la forma y términos indicados en el artículo 450 ibidem, por
una sola vez en un periódico de amplia circulación del ter-
ritorio Colombiano, se publicará una sola vez el día domin-
go con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate, debiendo allegar una copia infor-
mal legible del anuncio de remate publicado en formato
PDF e Igualmente deberá allegarse un certificado de tradi-
ción y libertad del inmueble expedido dentro del mes ante-
rior a la fecha prevista para la diligencia de remate.
ALVARO TROCHEZ ROSALES JUEZ. EV26935

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA VALLE
j01pmpradera@cendoj.ramajudicial.gov.co Cel. 300-
1800785 AVISO DE REMATE ART 450 C.G.P. REFERENCIA:
EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE: BANCO CAJA
SOCIAL NIT. No. 860.007.335-4 DEMANDADOS: JEFFER-
SON ANDRES GONZALEZ ALBAÑIL C. C. No.
1.112.226.763 RADICACIÓN: 765634089001-2016-00042-
00 CUENTA DE DEPÓSITOS JUDICIALES No. 76 563 2042
001 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE PRADERA HACE
SABER: Que, en el proceso de la referencia, se ha señala-
do la hora de las 10:00 A.M. del día DIEZ (10) de JULIO de
2026, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente(s) bien (es): Bienes materia de remate: Bien
inmueble ubicado en la MANZANA 11 A, EN DIAGONAL
2 No. 2 A - 29 (ACTUAL) URBANIZACION PUERTAS DEL
SOL del municipio de pradera valle, distinguido con
Matricula Inmobiliaria No 378-96041 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira Valle, de
propiedad de JEFFERSON ANDRES GONZALEZ ALBAÑIL.
El inmueble corresponde, a un lote terreno, con casa de
habitación sobre el levantada con un área aproximada de
81.00 Mts, cuadrados, construida en paredes de ladrillo y
cemento, para su ingreso con puerta metálica, ventana
metálica con vidrio, sala comedor, dos cuartos con puerta
de madera, uno de ellos con ventana metálica y vidrio, un
baño completo sin enchape, sin puerta, cocina con mesón
de cemento y granito, lavaplatos en aluminio, un lavadero
en cemento con su tanque de agua, puerta metálica y dos
ventanas metálicas con vidrio que aceden a un patio de
ropas con piso en mortero de cemento, cielo raso de vigas
metálicas a la vista, techo de Eternit y pisos en generales

de la casa en cemento esmaltado, servicios de acueducto,
alcantarillado, energía y gas natural. Bien inmueble alin-
derado de la siguiente forma: NORTE: En 13.50 metros con
lote No. 10 de la misma manzana; SUR: En 13.50 metros
con el lote No 12 de la misma manzana; ORIENTE En 6
metros con la diagonal 2 y OCCIDENTE: En 06 metros con
el lote No 20 de la misma manzana. Avalúo: SETENTA Y
SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS
MCTE ($77.670.000) Porcentaje a consignar para hacer
postura: CUARENTA POR CIENTO (40%) correspondiente a
la suma de TREINTA Y UN MILLONES SESENTA Y OCHO
MIL PESOS MCTE ($31.068.000). Base Licitación: El
SETENTA POR CIENTO (70%) del avalúo que corresponde
a CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($54.369.000)
Secuestre: El secuestre designado dentro del asunto cor-
responde a RUBEN DARIO GONZALEZ, tomado de la lista
de auxiliares de la justicia residente en la carrera 24 No.
19-63 de Palmira (v). Encargado del bien objeto de remate.
- La diligencia se realizará a través del aplicativo de la
plataforma "TEAMS PREMIUM", en consecuencia, es un
deber de los intervinientes descargar la aplicación e ingre-
sar el día y la hora señalada al link que se remitirá a su
correo electrónico, el cual deberá suministrar al despacho
con una anterioridad mínima de cinco (05) días. No
obstante, los postores deberán ilustrarse con anterioridad
el funcionamiento de la plataforma, además, de contar con
los medios tecnológicos adecuados para la diligencia vir-
tual. --Para efectos de quien quiera hacer postura deberá
hacerlo al correo del despacho,
j01pmpradera@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los
cinco (5) días anteriores a la fecha señalada o previa a la
hora programada, los postores interesados en el remate,
deberán remitir al correo electrónico del Juzgado en un
solo documento en formato pdf (encriptado de ser posible),
el cual debe estar protegido mediante una contraseña, que
se entenderá como sobre digital cerrado, lo anterior, a fin
de garantizar la custodia de la información y la trans-
parencia del remate. Dicho documento deberá contener el
depósito para hacer postura, junto con la copia de la cédu-
la de ciudadanía del oferente, correo electrónico y número
de teléfono tal y como lo dispone el artículo 451 del C.G.P.
y será leído una vez se solicite su contraseña al momento
de la diligencia conforme lo dispone el artículo 452 del
C.G.P. Notifíquese El Juez, ANDRES FERNANDO DIAZ
GUTIERREZ. EV26938

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA - VALLE
j07cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co AVISO DE
REMATE ART 450 C.G.P. REFERENCIA: EJECUTIVO PARA
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DEMANDANTE:
BANCO BBVA COLOMBIA S.A.NIT. No. 860.003.020-1
DEMANDADOS: JORGE LUIS MANCILLA RENGIFO C. C.
No. 1113637244 RADICACIÓN:
76520400300720220008500 CUENTA No. 765202041008
del BANCO AGRARIO HACE SABER: Que, en el proceso de
la referencia, se ha señalado la hora de las 9:30 A.M del
día 15 de JULIO de 2026, para llevar a cabo la diligencia
de remate de (los) siguiente(s) bien (es): Bien materia de
remate: Casa ubicada en la CARRERA 38 No. 40 - 81 Barrio
"LA EMILIA" del Municipio de Palmira, identificado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 378-70607 DE LA OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE
PALMIRA. Avalúo: CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS
PESOS MCTE ($146.649.200,00) Porcentaje a consignar
para hacer postura: CUARENTA POR CIENTO (40%) corre-
spondiente a la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
OCHENTA PESOS MCTE ($58.659.680). Base Licitación: El
SETENTA POR CIENTO (70%) del avalúo que corresponde
a CIENTO DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE
($102.654.440) Secuestre: DAVID ALEJANDRO OREJUELA
RODRÍGUEZ, quien puede ser localizado en el teléfono
celular 315-4362954 3163467227 y correo electrónico:
davidorejuela25@hotmail.com. ADVIERTASE a las partes
y a los intervinientes que la anterior diligencia se practi-
cará virtualmente en la plataforma de "TEAMS PREMI-
UM", motivo por el cual los interesados deberán solicitar
al correo institucional de esta judicatura "j07cmpalmi-

ra@cendoj.ramajudicial.gov.co" la remisión del link para
poder unirse a la misma, debiendo adjuntar en este las
consignaciones de que trata el artículo 451 del C.G.P. Se
les advierte a los interesados que deberán remitir la pos-
tura en documento con código de verificación (contraseña
- encriptada) para poder abrirse y evidenciar el contenido.
CONMINAR a las POSTORES que en la postura arrimada
se debe de indicar el bien o bienes individualizados por lo
que se pretende hacer postura; La cuantía individualizada
por cada bien al que se hace postura; El monto por el que
se hace la postura; Debe ir suscrita por el interesado. Si es
persona natural se deberá indicar nombre completo e
identificación del postor, número telefónico y correo elec-
trónico de este o su apoderado cuando se actué por inter-
medio de aquel. Si es persona jurídica deberá informar la
Razón Social de la entidad, número de identificación tribu-
taria (NIT), nombre completo del representante legal,
número de identificación del representante legal, número
de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoder-
ado judicial si se actúa a través de este; Deberá allegar
copia del documento de identificación (Para persona nat-
ural) o Certificado de Existencia y Representación (Para
personal jurídica), con fecha de expedición no superior a
30 días y; Copia del poder y documento de identidad del
apoderado, con la facultad expresa cuando se pretenda
licitar o solicitar adjudicación en nombre de su represen-
tado. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ANA RITA GOMEZ
CORRALES JUEZ. EV26937

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA VALLE
j01pmpradera@cendoj.ramajudicial.gov.co Cel. 300-
1800785 AVISO DE REMATE ART 450 C.G.P. REFERENCIA:
EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE: BANCO CAJA
SOCIAL NIT. No. 860.007.335-4 DEMANDADOS: HECTOR
CUERO HURTADO C. C. No. 76.047.350 RADICACIÓN:
765634089001-2013-00136-00 CUANTA DE DEPÓSITOS
JUDICIALES No. 76 563 2042 001 BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA DE PRADERA HACE SABER: Que, en el proce-
so de la referencia, se ha señalado la hora de las 08:30
A.M. del día DIEZ (10) de JULIO de 2026, para llevar a cabo
la diligencia de remate de (los) siguiente(s) bien (es):
Bienes materia de remate: Bien inmueble ubicado en ubi-
cado en la CALLE 2 No D2-09 B/PUERTAS DEL SOL
Primero Etapa de pradera valle, distinguido con Matricula
Inmobiliaria No 378-96202 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira Valle, de propiedad de
HECTOR CUERO HURTADO El inmueble corresponde, a un
lote terreno sobre el levantada una casa de habitación en
paredes de ladrillo y cemento sin repellar, la puerta de
acceso metálica con vidrio y con reja de seguridad, ven-
tana frontal metálica con vidrio, sala, cocina sin enchapar,
lavaplatos esmaltado, dos cuartos sin puertas ni ventana,
baño con ducha y sanitario sin enchapar, puerta metálica
hacia el patio, patio con piso en tierra, y una ramada con
techo en plástico, y guadua, lavadero sin enchapar, pisos
generales en cemento rustico, techo en plancha, cuenta
con todos los servicios públicos, (Agua, energía, gas y
alcantarillado). En general la casa se encuentra en mal
estado de presentación, conservación y uso. Alinderado
así; NORTE: En 15.00 metros con el lote No 1 de la misma
manzana. SUR: En 15.00 metros con lote No 3 de la misma
manzana ORIENTE En 6.90 metros, con la diagonal 5 hoy
calle 2a. y OCCIDENTE: En 6.90 metros con los lotes Nos
5 y 6 de la misma manzana. Avalúo: SESENTA Y NUEVE
MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS
PESOS M/CTE. ($69.917.500.00) Porcentaje a consignar
para hacer postura: CUARENTA POR CIENTO (40%) corre-
spondiente a la suma de VEINTISIETE MILLONES NOVE-
CIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE
($27.967.000) Base Licitación: El SETENTA POR CIENTO
(70%) del avalúo que corresponde a CUARENTA Y OCHO
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($48.942.250)
Secuestre: La secuestre designado dentro del asunto cor-
responde a MARIA LORENA OSPINA tomado de la lista de
auxiliares de la justicia residente en la carrera 37 No. 34 A
35 de Palmira (v). Encargado del bien objeto de remate La
diligencia se realizará a través de la plataforma "teams
premium", en consecuencia, es un deber de los inter-
vinientes descargar la aplicación e ingresar el día y la hora
señalada al link que se remitirá a su correo electrónico, el

cual deberá suministrar al despacho con una anterioridad
mínima de cinco (05) días. No obstante, los postores
deberán ilustrarse con anterioridad el funcionamiento de
la plataforma además de contar con los medios tecnológi-
cos adecuados para la diligencia virtual. --Para efectos de
quien quiera hacer postura deberá hacerlo al correo del
despacho, j01pmpradera@cendoj.ramajudicial.gov.co,
dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada
o previa a la hora programada, los postores interesados en
el remate, deberán remitir al correo electrónico del
Juzgado en un solo documento en formato pdf (encriptado
de ser posible), el cual debe estar protegido mediante una
contraseña, que se entenderá como sobre digital cerrado,
lo anterior, a fin de garantizar la custodia de la información
y la transparencia del remate. Dicho documento deberá
contener el depósito para hacer postura, junto con la copia
de la cédula de ciudadanía del oferente, correo electróni-
co y número de teléfono tal y como lo dispone el artículo
451 del C.G.P. y será leído una vez se solicite su contraseña
al momento de la diligencia conforme lo dispone el artícu-
lo 452 del C.G.P. Notifíquese El Juez, ANDRES FERNANDO
DIAZ GUTIERREZ. EV26939

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
AVISO DE REMATE PROCESO: EJECUTIVO DEMAN-
DANTES: MILTON FABIÁN MOLINA ZULUAGA C.C.
14'700.990 FLOR DE MARÍA ZULUAGA C.C. Nº 29'757.521
DEMANDADO: ARBEY RAMÍREZ C.C. Nº 16'253.549
RADICACIÓN: 76-520-31-03-004-2012-00253-00 EL JUZ-
GADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA HACE SABER.
Que en el proceso de la referencia, se ha señalado el día
9 del mes de julio del año 2.026 a las 9:00 a.m. para llevar
a cabo la diligencia de remate del bien inmueble legal-
mente embargado, secuestrado y avaluado, la cual se ver-
ificará de forma híbrida, esto es, presencial y virtual a
través de la plataforma Microsoft Teams, en el siguiente
L I N K :
https://teams.microsoft.com/meet/25964147336380?p=
mTrM2oJ2PaLOabGIQX El bien está ubicado en la Carrera
46 Nº 55-03 Barrio Hugo Varela de Palmira - Valle, de
propiedad del demandado ARBEY RAMÍREZ, al tenor del
art. 448 del C.G.P., que se describe a continuación, con su
respectivo avalúo: Matrícula Inmobiliaria Nº 378-74973
Valor Avalúo  100%: $135'053.705.77 70%:
$94'537.594.oo 40%: $54'021.482.oo. La postura elec-
trónica debe remitirse en un solo mensaje de correo, el
cual, deberá indicar en el asunto el número de radicación
del proceso, con un único archivo PDF protegido con con-
traseña que solo deberá informarse al juez cuando se le
solicite en la audiencia al correo electrónico institucional
J04ccpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en
cuenta las disposiciones de los artículos 450 y 451 del
C.G.P.  Este archivo digital deberá denominarse "OFERTA"
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se
cerrará hasta que haya transcurrido una hora desde su ini-
cio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total
del avalúo -(art. 448 C.G.P.) Será postor hábil quien previa-
mente consigne el 40% del avalúo del respectivo bien
inmueble (art. 451 C.G.P.). Secuestre HILDA MARÍA
DURÁN CAICEDO, quien se ubica el correo electrónico
himadu@hotmail.com, celular Nº 317-4248384. ADVER-
TIR a los interesados en el remate que deberán consignar
los títulos judiciales para hacer postura en la cuenta Nº
765202031004 de depósitos judiciales del Banco Agrario
de Colombia sucursal Palmira. EV26986

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

EMPLAZAMIENTO LIQUIDACION PATRIMONIAL ARTS.
563 Y 564 LEY 2445 DEL 2025 MEDIO EMPLAZATORIO:
DIARIO DE ALTA CIRCULACION: DIARIO DE OCCIDENTE
En mi condición de liquidador, por medio del presente
AVISO le hago saber a los acreedores de la señora SULLY
JOHANNY SUAREZ SALAZAR identificado con Cédula de
Ciudadanía N° 27.366.262 de Mosquera (N), QUE EL JUZ-
GADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI mediante AUTO
del 16 de abril de 2026, le dio APERTURA AL PROCESO DE
LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE con NUMERO RADICADO DEL PROCESO:
76001400300620260040700. Se emplaza a los acreedores
no determinados o desconocidos y a cualquier persona

que se considere con interés legítimo en el presente pro-
ceso de liquidación patrimonial, para que se hagan parte
del proceso DENTRO DEL TERMINO QUE ESTABLECE LA
LEY, conforme el artículo 566 del C.G.P para hacer valer sus
derechos como acreedores, allegando los documentos que
soporten sus acreencias, advirtiendo que para ello
deberán presentar la respectiva solicitud ante el correo
electrónico del juzgado de conocimiento del proceso, el
cual se encuentra ubicado en la dirección física Carrera 10
No. 15 Piso 9 Palacio de Justicia Cali - Valle. O EN SU
CORREO ELECTRONICO J06cmcali@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co ACREEDORES VINCULADOS: 1. Banco
Comercial Av Villas 2. Cooperativa Multiactiva Humana De
Aporte Y Credito 3. Novaventa S.A.S 4. Mission S.A.S 5.
Crediminuto S.A.S 6. Credit Celular 7. Solventa Colombia
S.A.S 8. Marco Antonio Valentierra Perlaza ADVERTENCIA
LEGAL: Se advierte que, si no comparecen dentro del tér-
mino indicado, el proceso continuará sin su intervención y
se procederá conforme a derecho, pudiendo verse afecta-
dos sus derechos como acreedores en el proceso de liq-
uidación. DATOS DEL LIQUIDADOR: SULLY JOHANNY
SUAREZ identificada con Cédula de Ciudadanía N°
27.366.262 de Mosquera (N), CORREO ELECTRÓNICO liq-
uidacionconcursalescolombia@gmail.com, CELULAR:
3183289542. EN LA DIRECCION. Cra. 24 17 75 edificio
Concasa oficina 606. EV26892

EMPLAZAMIENTO LIQUIDACION PATRIMONIAL ARTS.
563 Y 564 LEY 2445 DEL 2025 MEDIO EMPLAZATORIO:
DIARIO DE ALTA CIRCULACION: DIARIO DEL OCCIDENTE
En mi condición de liquidador, por medio del presente
AVISO le hago saber a los acreedores del señor JOHAN
ANDRES BIOJO ANGULO identificado con Cédula de
Ciudadanía N° 87.433.911 de Barbacoas (N), QUE EL JUZ-
GADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI mediante AUTO del 17 de abril de
2026, le dio APERTURA AL PROCESO DE LIQUIDACION
PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMER-
CIANTE con NUMERO RADICADO DEL PROCESO:
76001/4003/026/2026/00398/00. Se emplaza a los acree-
dores no determinados o desconocidos y a cualquier per-
sona que se considere con interés legítimo en el presente
proceso de liquidación patrimonial, para que se hagan
parte del proceso DENTRO DEL TERMINO QUE
ESTABLECE LA LEY, conforme el artículo 566 del C.G.P
para hacer valer sus derechos como acreedores, allegan-
do los documentos que soporten sus acreencias, advir-
tiendo que para ello deberán presentar la respectiva solic-
itud ante el correo electrónico del juzgado de conocimien-
to del proceso, el cual se encuentra ubicado en la dirección
física Cra. 10 No. 12-15, Palacio de Justicia Pedro Elías
Serrano Abadía, piso 11. O EN SU CORREO ELECTRONICO
j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co ACREEDORES VIN-
CULADOS: 1. Banco Comercial Av Villas S A 2.
Cooperativa Del Magisterio De Tuquerres Limitada 3.
Finsocial S A S 4. Freddy Armando Tenorio Ordoñez 5.
Silvio Efren Ramirez Angulo. ADVERTENCIA LEGAL: Se
advierte que, si no comparecen dentro del término indica-
do, el proceso continuará sin su intervención y se proced-
erá conforme a derecho, pudiendo verse afectados sus
derechos como acreedores en el proceso de liquidación.
DATOS DEL LIQUIDADOR: JOHAN ANDRES BIOJO
ANGULO identificado con Cédula de Ciudadanía N°
87.433.911 de Barbacoas (N), CORREO ELECTRÓNICO liq-
uidacionconcursalescolombia@gmail.com, CELULAR:
3183289542. EN LA DIRECCION. Cra. 24 17 75 edificio
Concasa oficina 606. EV26892

EMPLAZAMIENTO LIQUIDACION PATRIMONIAL ARTS.
563 Y 564 LEY 2445 DEL 2025 MEDIO EMPLAZATORIO:
DIARIO DE ALTA CIRCULACION: DIARIO DE OCCIDENTE
En mi condición de liquidador, por medio del presente
AVISO le hago saber a los acreedores de la señora RITA
MARINA TORRES HURTADO identificada con Cédula de
Ciudadanía N° 38.810.429 de Olaya Herrera (N), QUE EL
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI -
VALLE mediante AUTO del 16 de marzo de 2026, le dio
APERTURA AL PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL
DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE con
NUMERO RADICADO DEL PROCESO:
76001/4003/025/2026/00145/00. Se emplaza a los acree-

dores no determinados o desconocidos y a cualquier per-
sona que se considere con interés legítimo en el presente
proceso de liquidación patrimonial, para que se hagan
parte del proceso DENTRO DEL TERMINO QUE
ESTABLECE LA LEY, conforme el artículo 566 del C.G.P
para hacer valer sus derechos como acreedores, allegan-
do los documentos que soporten sus acreencias, advir-
tiendo que para ello deberán presentar la respectiva solic-
itud ante el correo electrónico del juzgado de conocimien-
to del proceso, el cual se encuentra ubicado en la dirección
física Cra. 10 No. 12-15, Piso 11 Palacio de Justicia Pedro
Elías Serrano Abadía. O EN SU CORREO ELECTRONICO
j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co ACREEDORES VIN-
CULADOS: 1. Banco Comercial Av Villas S A 2.
Cooperativa Multiactiva Humana De Aporte Y Crédito 3.
Mission S.A.S 4. Cooperativa Multiactiva Avalamos 5.
Kredit Plus S A 6. Representaciones Crediticias Cuantto
SAS 7. Inversiones Montserrat Ltda 8. Representaciones
Financieras F & R 9. PAYJOY COLOMBIA S.A.S. - Credit
Cedula 10. Magiscredito S.A.S. ADVERTENCIA LEGAL: Se
advierte que, si no comparecen dentro del término indica-
do, el proceso continuará sin su intervención y se proced-
erá conforme a derecho, pudiendo verse afectados sus
derechos como acreedores en el proceso de liquidación.
DATOS DEL LIQUIDADOR: RITA MARINA TORRES HUR-
TADO identificada con Cédula de Ciudadanía N°
38.810.429 de Olaya Herrera (N), CORREO ELECTRÓNICO
liquidacionconcursalescolombia@gmail.com, CELULAR:
3183289542. EN LA DIRECCION. Cra. 24 17 75 edificio
Concasa oficina 606. EV26892

EMPLAZAMIENTO LIQUIDACION PATRIMONIAL ARTS.
563 Y 564 LEY 2445 DEL 2025 MEDIO EMPLAZATORIO:
DIARIO DE ALTA CIRCULACION: DIARIO DE OCCIDENTE
En mi condición de liquidador, por medio del presente
AVISO le hago saber a los acreedores de la señora LIBIA
GARZON SARMIENTO, mayor de edad, identificada con
cédula de ciudadanía No. 37.223.159 de Cúcuta (S), QUE
EL JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
mediante AUTO del 22 de mayo de 2026, LE DIO APERTU-
RA FORMAL AL PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONI-
AL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE con
NUMERO DE RADICADO DEL PROCESO:760014003028-
2025-01310-00. Con el fin de que se hagan parte del pro-
ceso DENTRO DEL TERMINO QUE ESTABLECE LA LEY,
conforme el artículo 566 del C.G.P., advirtiendo que para
ello deberán presentar la respectiva solicitud ante el
correo electrónico del juzgado de conocimiento del proce-
so, el cual se encuentra ubicado en la dirección física
Carrera 10 No. 12 PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 11
EN LA CIUDAD DE CALI O EN SU CORREO ELECTRONICO
j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co ACREEDORES VIN-
CULADOS: 1. COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL
S.A 2. COLOMBIA MOVIL S.A E S P 3. COLOMBIA TELE-
COMUNICACIONES S A E S P 4. EXCELCREDIT 5. COOP-
ERATIVA DE CREDITOS MEDINA-COOCREDIMED 6.
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI DATOS DEL LIQ-
UIDADOR: LIBIA GARZON SARMIENTO, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.223.159 de
Cúcuta (S), CORREO ELECTRONICO liquidacionconcursale-
scolombia@gmail.com, CELULAR: 3183289542. EN LA
DIRECCION. Cra 24 17 75 edificio Concasa oficina 606.
EV26899

AVISO DE CONVOCATORIA A ACREEDORES El JUZGADO
VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. informa que medi-
ante auto de fecha tres (03) de junio de dos mil veintiséis
(2026) dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
No. 76001 4003 021 2026 00478 00, se decretó la apertu-
ra del proceso de liquidación patrimonial del señor
Waldino Lis Lis identificado con cédula de ciudadanía No.
14.397.021. Se convoca a todos los acreedores del deudor
para que se hagan parte dentro del proceso y presenten
sus créditos con los soportes correspondientes, dentro del
término legal. Liquidador: WALDINO LIS LIS Correo elec-
trónico: juridico@consultoresbilbao.com Santiago de Cali.
EV26903

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNIC-
IPAL DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y CONVOCA

9AREA LEGALSábado 20, domingo 21 de junio de 2026

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

Clínica de Occidente S.A. 
Informa que se presentaron a reclamar los derechos de la Señora CLARA INES RUA
identificada con Cédula No. 29106203, quien falleció el 11 de mayo de 2026  estando
vinculada con la institución Clínica de Occidente S.A., las siguientes personas: El Sr. KEVIN
STIVEN RUA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.734.612 de Cali y el Sr. LUIS
FERNANDO OLARTE RUA  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.006.179.743  en
calidad de hijos de la Señora   CLARA INES RUA.

ÚLTIMO AVISO 21 DE JUNIO DE 2026

PROSERVIS TEMPORALES SAS NIT. 800.020.719-4

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el artículo 212 C.S.T. Que el Señor  LASSO HURTADO
NICOLAS C.C. 1062280872 falleció el día 16 de junio de 2026, las personas que se crean con
derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse a nuestras oficinas en la
dirección Cl. 38 Nte. #3cn-92, Cali, Valle del Cauca, para que hagan valer sus derechos dentro
de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso

PRIMER AVISO 21 DE JUNIO DE 2026

ELECTRICAR SAS

Informa Que el señor JAVIER GUTIERREZ JIMENEZ, identificado con CC
16262965, falleció el 15/05/2026, quien considere tener derecho sobre su
liquidación de prestaciones sociales deberá presentarse dentro de los treinta (30)
días siguientes a la publicación del presente edicto en la empresa, Cr 36 # 30- 50
Palmira Valle, aportando documentos que acrediten su derecho.

SEGUNDO AVISO    JUNIO 20 DE 2026

AVISOS DE LIQUIDACIÓN
Se le informa a los acreedores de la empresa INVERSIONES FAIRUZ S.A.S “En Liquidación” con NIT:
901.211.448-1,  que de acuerdo con el acta de la Asamblea de Accionistas de la Compañía, correspondiente
a la reunión extraordinaria de fecha 11 de mayo de 2026, el órgano máximo de dicho ente social determinó
disolver anticipadamente la Sociedad, decisión que se hizo constar en el registro mercantil que tiene la
sociedad en la Cámara de Comercio de Cali el día 28 de mayo de 2026, por lo cual la Sociedad se
encuentra en estado de liquidación. Se formula este aviso para dar cumplimiento al artículo 232 del Código
de Comercio. Se convoca a todos los acreedores de la sociedad para que hagan valer sus derechos y
reclamos ante la Liquidadora en el correo electrónico victoriaebravob@gmail.com
VICTORIA EUGENIA BRAVO
Liquidador

Juzgados Civiles Municipales



A TODOS LOS ACREEDORES del señor RAMIRO TOVAR
identificado con CC 12.112.747, que se crean con derecho
a intervenir dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRI-
MONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, identi-
ficado con la RADICACIÓN 76001400302620260063800,
admitido por Auto No. 2173 de fecha 27 de mayo de 2026,
cuyo numeral quinto ordena al Liquidador publicar en un
diario de amplia circulación un aviso en el que se con-
voque a los acreedores, para que se hagan parte del pro-
ceso, en los términos establecidos con los artículos 569,
563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P. Publicación
que deberá ser realizada un día domingo. El Juzgado
Veintiséis Civil Municipal de Oralidad de Cali, se encuen-
tra ubicado en la carrera 10 No. 12-15 piso 11 del palacio
de justicia de Cali, correo electrónico
j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte interesada
Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo electróni-
co: asesoriaconta10@gmail.com EV26967

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNIC-
IPAL DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y CONVOCA
A TODOS LOS ACREEDORES de la señora ANGELY TOR-
RES VALENCIA identificada con CC 66.989.276, que se
crean con derecho a intervenir dentro del proceso de
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE, identificado con la RADICACIÓN
76001400302620260034200, admitido por Auto No. 1884
de fecha 12 de abril de 2026, cuyo numeral quinto ordena
al Liquidador publicar en un diario de amplia circulación un
aviso en el que se convoque a los acreedores, para que se
hagan parte del proceso, en los términos establecidos con
los artículos 569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del
C.G.P. Publicación que deberá ser realizada un día domin-
go. El Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Oralidad de
Cali, se encuentra ubicado en la carrera 10 No. 12-15 piso
11 del palacio de justicia de Cali, correo electrónico
j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte interesada
Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo electróni-
co: asesoriaconta10@gmail.com EV26968

AVISA Y CONVOCA A TODOS LOS ACREEDORES del deu-
dor HUGO ÁNGEL PARRA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.685.639, que se crean con derecho a
intervenir dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMO-
NIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, identi-
ficado con la RADICACIÓN 76001400300620260050800,
admitido por Auto Interlocutorio No. 2042 de fecha 8 de
mayo de 2026, cuyo numeral tercero ordena al Liquidador
publicar en un diario de amplia circulación, un aviso en el
que se convoque a los acreedores, para que se hagan
parte del proceso, en los términos establecidos con los
artículos 569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del
C.G.P. Publicación que deberá ser realizada un día domin-
go. El Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cali,
se encuentra ubicado en la carrera 10 No. 12-15 piso 9 del
palacio de justicia de Cali, correo electrónico
j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte interesada
Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo electróni-
co: asesoriaconta10@gmail.com  EV26969

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

EMPLAZAMIENTO LIQUIDACION PATRIMONIAL ARTS.
563 Y 564 LEY 2445 DEL 2025 MEDIO EMPLAZATORIO:
DIARIO DE ALTA CIRCULACION: DIARIO DE OCCIDENTE
En mi condición de liquidador, por medio del presente
AVISO le hago saber a los acreedores del señor HERMES
HERNÁN ENRÍQUEZ INSUASTI identificado con C.C. No.
12.958.747 de Pasto, QUE EL JUZGADO CATORCE CIVIL
DEL CIRCUITO DE CALI mediante AUTO del 29 de abril de
2026, LE DIO APERTURA FORMAL AL PROCESO DE LIQ-
UIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE con NUMERO DE RADICADO DEL PROCE-
SO: 76001?31?03?014?2026?00016?00. Con el fin de que
se hagan parte del proceso DENTRO DEL TERMINO QUE
ESTABLECE LA LEY, conforme el artículo 566 del C.G.P.,
advirtiendo que para ello deberán presentar la respectiva

solicitud ante el correo electrónico del juzgado de
conocimiento del proceso, el cual se encuentra ubicado en
la dirección física Carrera 10 # 12-15 EN LA CIUDAD DE
CALI O EN SU CORREO ELECTRONICO j14cccali@cen-
doj.ramajudicial.gov.co ACREEDORES VINCULADOS: 1.
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 2. BANCO W 3.
BANCO PICHINCHA 4. BANCO POPULAR S.A 5. BANCO
BBVA 6. COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO
NACIONAL 7. EXCELCREDIT S.A 8. AVISTA COLOMBIA
S.A.S 9. INTERCREDITO COLOMBIA 10. CREDIPHONE
COLOMBIA S.A.S 11. GLORIA MARIA RUIZ MARTINEZ 12.
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS SOLIDAR-
IOS DATOS DEL LIQUIDADOR: HERMES HERNÁN
ENRÍQUEZ INSUASTI identificado con C.C. No. 12.958.747
de Pasto, CORREO ELECTRONICO liquidacionconcursales-
colombia@gmail.com, CELULAR: 3183289542. EN LA
DIRECCION. Cra 24 17 75 edificio Concasa oficina 606.
EV26899

NOTARIAS

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante CANDIDA ROSA GRAJALES DE MARIN y/o CANDI-
DA ROSA GRAJALES y/o CANDIDA ROSA GRAJALES
CARDONA, quien fue la misma persona, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número 24.693.518,
quien falleció el 10 de junio de 2021 en Rio sucio (Caldas),
cuyo último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue Santiago de Cali D.E., aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta número 191 de fecha 13
de junio de 2026. Se ordena la publicación de este edicto
en el periódico y en la Radio difusora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1988, ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy trece (13) de junio de 2026 a las 8:30 a.m.
ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEIN-
TIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE SANTIA-
GO DE CALI. EV26895

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante MARIA DEL ROSARIO RUBIANO GONZALEZ, quien
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
41100444, quien falleció el 07 de agosto de 2023 en Cali,
cuyo último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue Santiago de Cali D.E., aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta número 192 de fecha 16
de junio de 2026. Se ordena la publicación de este edicto
en el periódico y en la Radio difusora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1988, ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy Dieciséis (16) de junio de 2026 a las 8:30
a.m. ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A)
VEINTIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE
SANTIAGO DE CALI. EV26896

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante HECTOR CERON ARANGO, quien en vida se identi-
ficó con la cédula de ciudadanía número 5.847.333, quien
falleció el 23 de Agosto de 2010 en Cali, cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue Santiago de
Cali D.E., aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,

mediante Acta número 193 de fecha 16 de junio de 2026.
Se ordena la publicación de este edicto en el periódico y
en la Radio difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
Dieciséis (16) de junio de 2026 a las 8:30 a.m. ANDREA
MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A)
(21) ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE
CALI. EV26897

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante JAIME GOMEZ LASSO, quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía número 14.967.769, quien fal-
leció el 25 de julio de 2024 en Cali, cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue Santiago de Cali
D.E., aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta número 194 de fecha 17 de junio de 2026. Se
ordena la publicación de este edicto en el periódico y en la
Radio difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy
Diecisiete (17) de junio de 2026 a las 8:30 a.m. ANDREA
MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A)
(21) ENCARGADO(A) DEL CÍRCULO DE SANTIAGO DE
CALI. EV26904

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante MICHAEL SALAZAR CORTES, quien en vida se iden-
tificó con la cédula de ciudadanía número 1.143.833.874,
quien falleció el 13 de mayo de 2021 en Cali, cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue Santiago
de Cali D.E., aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta número 195 de fecha 17 de junio
de 2026. Se ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico y en la Radio difusora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto
se fija hoy Diecisiete (17) de junio de 2026 a las 8:30 a.m.
ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEIN-
TIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE SANTIA-
GO DE CALI. EV26905

EDICTO LA (EL) SUSCRITA(O) NOTARIA(O) NOVENA(O)
DEL CIRCULO DE CALI EMPLAZA: A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTER-
VENIR DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, EN EL PERIODICO
ANTE EL TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACION DE SUCE-
SION INTESTADA LILIAN STELLA VINASCO, C.C. No.
31.284.061, QUIEN FALLECIO EN CALI, EL 18 DE ABRIL DE
2.025. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA MEDIANTE ACTA No 57 DE FECHA 11 DE
JUNIO DE 2026, SE ORDENA PUBLICACION DE ESTE
EDICTO EN EL PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION
NACIONAL Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LOS DISPUESTO POR EL ARTICULO
3o. DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENANDOSE ADE-
MAS SU FIJACION EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDIC-
TO SE FIJA HOY ONCE (11) DIAS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL VEINTISEIS (2026), A LAS 8:30 A.M. LA(EL)
NOTARIA(O) CARLOS BRAND SALAZAR NOTARIO
NOVENO DEL CIRCULO DE CALI - ENCARGADO RES.
2026-013519-6/2026. EV26956

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante MARIA
SALOME HINCAPIE DE TORRES, quien en vida se identi-
ficó con cédula de ciudadanía No. 24.374.272, fallecida en
Cali, el día 15 de enero de 2022, según registro civil de
defunción con indicativo serial No. 10630618 de la Notaría
Veintidós de Cali, siendo Cali el lugar donde tuvo su último
domicilio, asiento principal de sus negocios y el lugar
donde quedaron ubicados los bienes relictos de la suce-
sión. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 73 de fecha 16 de junio de 2026, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una radiodifu-
sora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo
30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy diecisiete (17) días del mes de
junio del año dos mil veintiséis (2026), a las 8.00 am.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaría
Diecinueve del Círculo. EV26975

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del causante OLMEDO
MEJIA CARDONA, quien en vida se identifico con la cédu-
la de ciudadanía No. 94.428.020 expedida en Cali, falleci-
do el día 22 de julio de 2025 en Cali, registrada su defun-
ción en la Notaría Once (11) de Cali-Valle, bajo el indicati-
vo serial No. 11370464, quien al momento de fallecer su
estado civil era casado con sociedad conyugal vigente,
siendo la ciudad de Cali, el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios y el lugar
donde quedaron ubicados los bienes relictos de la suce-
sión. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 74 de fecha 16 de junio de 2026, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una radiodifu-
sora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy diecisiete (17) días del mes de
junio del año dos mil veintiséis (2026), a las 8.00 am.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaría
Diecinueve del Círculo. EV26976

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante ELIZA-
BETH NARANJO FORERO, mayor de edad, residente en
Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No.
31.923.258 de Cali, de estado civil casada con sociedad
conyugal vigente, quienes actúan en calidad de únicos
hijos herederos de la causante ROMELIA FORERO ACOS-
TA quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
No. 24.451.460 expedida en Armenia, fallecida el día 16
de octubre de 2000 en Cali, registrada su defunción en la
Registraduria Nacional del Estado civil de Cali, bajo el
indicativo serial No.3336393, quien al momento de falle-
cer su estado civil era soltera sin unión marital de hecho,
siendo la ciudad de Cali, el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 77
de fecha 18 de junio 2026, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión por
una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, refor-

mado por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su
fijación por el término de diez (10) días hábiles en un lugar
visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy diecin-
ueve (19) días del mes de junio del año dos mil veintiséis
(2026), a las 8:00 a.m. JORGE ALEXANDER GALLEGO
RUDAS Notario Diecinueve Encargado del Círculo de Cali.
EV26977

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de ADICION DE BIENES Y COMPLEMENTACION Y
LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de los
causantes RODOLFO ZEA, quien en vida se identificó con
la cédula de ciudadanía número 1.457.568 expedida en
Corinto, fallecido el día 02 de junio del año 2001 en la ciu-
dad de Cali, y ALBA MARIA RAMIREZ GALLEGO, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía numero
29.071.513 expedida en Cali, fallecida el día 13 de junio
del año 2024 en la ciudad de Cali, lugar donde tuvieron su
último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta N° 75 del 16 de junio de 2026, se ordena la publi-
cación de este edicto en un diario de circulación nacional
y su difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto
902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y
además se ordena su fijación por el término de diez (10)
días hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy diecisiete (17) días del mes de junio del
año dos mil veintiséis (2026), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL
CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaría Diecinueve del
Círculo de Cali. EV26979

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del causante PLINIO
HUMBERTO HOYOS AVILA, quien en vida se identificó con
la cédula de ciudadanía número 16.675.298, fallecido el
día 12 de diciembre del año 2017, en la ciudad de Cali,
lugar donde tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 76 del 16 de junio de 2026, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una radiodifu-
sora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy diecisiete (17) días del mes de
junio del año dos mil veintiséis (2026), a las 8:00 A.M.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria
Diecinueve del Círculo de Cali. EV26978

OTROS

EDICTO. La señora MARIA TERESA IZAJAR LUCUMI
Identificada con c.c. N°31.529.523 de Jamundí.  Informa
que el señor MANUEL JOSE GONZALEZ SANCHEZ quien
en vida se identificaba con la c.c. N°6.335.872 de
Jamundí. Falleció el día 22 de Noviembre del 2025, quien
era pensionado del departamento del Valle del Cauca (sec-
retaria de educación - Jamundí).  La señora MARIA TERE-
SA IZAJAR LUCUMI. Se ha presentado en su condición de
Unión Marital de hecho a reclamar la SUSTITUCION PEN-
SIONAL. Quienes se crean con igual o mejor derecho,
favor presentarse en la Secretaria de Educación
Departamental, Gobernación del Valle del Cauca Piso 7
área de prestaciones sociales, dentro de los 30 días sigu-
ientes a la fecha de este aviso. SEGUNDO AVISO 20 DE
JUNIO 2026. EV26743

EDICTO. La señora IDALIET MILENA TORO GARCIA, iden-

tificada con la C.C. No. 29.898.614 de Trujillo, Valle, infor-
ma que la señora ISABEL GARCIA BERMUDEZ quien en
vida se identificaba con la C.C. No. 29.895.261 de Trujillo
falleció el día 27 de abril del 2026, quien era pensionado
del departamento del Valle del Cauca. La señora IDALIET
MILENA TORO GARCIA, se ha presentado en su condición
de hija con discapacidad a reclamar la SUSTITUCIÓN PEN-
SIONAL. Quienes se crean con igual o mejor derecho favor
presentarse en la Secretaria de Educación Departamental,
Gobernación del Valle del Cauca Piso 7 área de presta-
ciones sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha
de este aviso. SEGUNDO AVISO 21 DE JUNIO DE 2026.
EV26722

EDICTO- La señora BEATRIZ EUGENIA LIBREROS GONZA-
LES, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.190.803
de Tuluá - Valle del Cauca, informa que el señor JULIO
CESAR RODRIGUEZ PIEDRAHITA (Q.E.P.D), quien en vida
se identificó con la cedula de ciudadanía No. 6.095.354 de
Cali - Valle del Cauca, falleció el día 13 de octubre de 2017,
quien era  pensionado del FOMAG. La señora BEATRIZ
EUGENIA LIBREROS GONZALES se ha presentado en su
condición de Compañera permanente a reclamar la
SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Quienes se crean con igual o
mejor derecho favor presentarse en la Secretaria de
Educación Departamental,  Gobernación del Valle del
Cauca Piso 7 área de prestaciones sociales, dentro de los
30 días siguientes a la fecha de este aviso. PRIMER AVISO
21 DE JUNIO DE 2026. EV26893

EDICTO- El señor RUMESNIL VILLEGAS VALENCIA identi-
ficado con la C.C. No. 6.237.457 de Cartago, informa que
la señora ANA DEL CARMEN MEJIA DE VILLEGAS quien
en vida se identificaba con la C.C. No.29.375.271 de
Cartago falleció el día 30 de abril del 2026, quien era pen-
sionado del departamento del Valle del Cauca. El señor
RUMESNIL VILLEGAS VALENCIA se ha presentado en su
condición de esposo a reclamar la SUSTITUCIÓN PEN-
SIONAL. Quienes se crean con igual o mejor derecho favor
presentarse en la Secretaria de Educación Departamental,
Gobernación del Valle del Cauca Piso 7 área de presta-
ciones sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha
de este aviso. PRIMER AVISO 21 DE JUNIO DE 2026.
EV26894

EDICTO- La señora OLINDA CARMONA DE GIRÓN identi-
ficada con la C.C. No. 29610761, informa que el señor
RAMIRO GIRON TAMAYO quien en vida se identificaba
con la C.C. No. 2.671.653 falleció el día 7 de abril del 2.026,
quien era  pensionado del departamento del Valle del
Cauca. La señora a señora OLINDA CARMONA DE GIRÓN
se ha presentado en su condición de esposa a reclamar la
SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Quienes se crean con igual o
mejor derecho favor presentarse en la Secretaria de
Educación Departamental,  Gobernación del Valle del
Cauca Piso 7 área de prestaciones sociales, dentro de los
30 días siguientes a la fecha de este aviso. PRIMER AVISO
21 DE JUNIO DE 2026. EV26907

EDICTO DE TRABAJADOR FALLECIDO PARA PAGO DE
SALARIO Y PRESTACIONES SOCIALES ADEUDADAS Y
RECONOCIDAS A TRAVÉS DE SENTENCIA JUDICIAL. LA
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL.
Informe a los herederos indeterminados del señor LUIS
CARLOS HIDALGO, quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía número 6.224 732 de Candelaria (Valle),
fallecido el día veinticuatro (24) de enero de dos mil vein-
ticinco (2025), en la ciudad de Cali, y a todas las personas
que se consideren con derecho sobre los dineros recono-
cidos al causante, por el Juzgado Tercero Administrativo
del Circuito de Cali, a través de sentencia de primera
Instancia número 203 del 13 de diciembre de 2024, confir-
mada por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,
mediante sentencia de segunda instancia 156 del 05 de
septiembre de 2025, dentro del proceso de Nulidad y
Restablecimiento del derecho con radicación 76001-3333-
003-2023-00032-00, adelantado contra el Departamento
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GRUPO EURO BELLEZA S.A.S - NIT 900.634.812-1
AVISA:    

Que de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S. del Trabajo, que el día 25 de MAYO de
2026, falleció el señor GERMÁN DAVID VALENCIA CUERO identificado con cédula de
ciudadanía No. 1144128661. 
Quienes se crean con derecho (igual o mejor derecho) a reclamar las prestaciones sociales
deben presentarse dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso a nuestras
oficinas en la CARRERA 37 # 10-303 OFICINA 1101 (Gestión Humana) de la ciudad de
Yumbo (Acopy) para que hagan valer su derecho con la documentación idónea  que lo acredite.

SEGUNDO AVISO 21 DE JUNIO DE 2026

LA BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA E.I.C.E.
INFORMA

Que el día 14 de Febrero de 2026 falleció el Jubilado DALCIO LEON REBELLON
REBELLON quien se identificaba con C.C. 2.583.965. A reclamar la sustitución de
pensión de jubilación se presentó la señora NAYIBI DELGADO DE REBELLÓN
identificada con C.C. 29597594 en calidad de compañera permanente. Quienes se
crean con igual o mejor derecho a reclamar la sustitución pensional, acercarse a la
Calle 9 No.4-50 Piso 9 Santiago de Cali.  

SEGUNDO AVISO 21 DE JUNIO DE 2026

LA BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA E.I.C.E.
INFORMA

Que el día 03 de Noviembre de 2025 falleció la Jubilada NELLY GUZMAN DE
SPITIA quien se identificaba con C.C. 29085161 A reclamar la Sustitución Pensional
se presentó el señor ARNOBIO SPITIA HERNÁNDEZ identificado con C.C. 6.044.675
en calidad de compañero permanente. Quienes se crean con igual o mejor derecho
a reclamar la sustitución pensional, acercarse a la Calle 9 No.4- 50 Piso 9 Santiago
de Cali.  

SEGUNDO AVISO 21 DE JUNIO DE 2026

PATRICIA ACOSTA CONTRERAS identificada con NIT. 31.915.218

En calidad de empleadora, informa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C. S. del T., que la señora LUZ
DEY TORO URIBE, quien se identificaba con la cédula No.43490034 de Ciudad Bolivar – (A), falleció el día
1 mayo de 2026. Las personas que se consideren con derecho a reclamar la liquidación de salarios y
prestaciones sociales deben presentarse en la dirección Cl. 56 Nte. #5N-22 en Cali (V) en el horario de
7:00 am 12:00 m y de 1:30 pm a 4:00 pm o en el correo electrónico patricia.acosta@cgrafica.net , con la
documentación idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.

SEGUNDO AVISO 21 DE JUNIO DE 2026

SUMMAR PROCESOS S.A.S.
AVISA

Que el 14 de junio de 2026, falleció el Señor JHON HOOVER JIMENEZ ACEVEDO,
identificado con la cédula de ciudadanía No.16.833.848 , quien laboraba para nuestra
empresa. Las personas que crean tener derecho a reclamar prestaciones sociales u otros
derechos laborales deberán acercarse a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 17 Norte
No. 4N-25, Cali – Valle 

PRIMER AVISO 21 DE JUNIO DE 2026

AVISO AL PUBLICO: La empresa BENTONITAS COLOMBIANAS SAS, con NIT 821.001.379-9, se permite
informar que el señor BENITEZ BECERRA LUIS FERNANDO, con cédula 1.192.782.161, laboró en
nuestra empresa y su fallecimiento se produjo el 24 de mayo de 2026. Las personas que se crean con
derecho a reclamar las prestaciones sociales del trabajador antes mencionado deben presentarse ante las
instalaciones de BENTONITAS COLOMBIANAS SAS ubicadas el municipio de Bugalagrande, dirección
Variante Doble Calzada antes del puente Rio Bugalagrande, con el respectivo documento de identidad y con
prueba idónea que los acredite (Registro civil de nacimiento, de matrimonio, declaración extra-juicio), dentro
de los 30 días siguientes a esta publicación. 

SEGUNDO AVISO EV26924

Otros

Notarías

Juzgados Civiles del Circuito



del Valle del Cauca - Secretaría de Educación
Departamental, para el restablecimiento de derechos lab-
orales, obteniendo la reliquidación de las horas extras,
recargos, trabajo suplementario dominical y festivo,
cesantías e intereses a las cesantías, a las que tenía dere-
cho el causante LUIS CARLOS HIDALGO. Para efectuar la
respectiva reclamación, deberán presentar ante la
Gobernación del Valle del Cauca - Secretaría de Educación
Departamental, dentro de los treinta (30) siguientes días a
esta publicación, documento de identidad y prueba idónea
que acredite el vínculo que ostente con el trabajador falle-
cido (registro civil de nacimiento, registro civil de matrimo-
nio, declaración extra-juicio, entre otros). Santiago de Cali,
29 de abril de 2026. EV26908

EDICTO: El señor Oscar Andrés Barona Sánchez identifica-
do con la cc. # 94420477 de Dagua valle informa que la
señora Amaida Mónica Ortiz Londoño quien en vida se
identificaba con la cc. 66'887.290 de Dagua valle falleció
el día 22 de Abril del 2026 quien era docente nombrada
por el departamento del valle del cauca. El señor Oscar
Andrés Barona Sánchez se ha presentado en su condición
de cónyuge a reclamar la SUSTITUCIÓN PENSIONAL.
Quienes se crean con igual o mejor derecho favor presen-
tarse en la secretaria de Educación Departamental,
Gobernación de valle del cauca piso 7 área de presta-
ciones sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha
de este aviso. PRIMER AVISO 21 DE JUNIO DEL 2026.
EV26915

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE
GESTION HUMANA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRA-
TIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA GOBERNA-
CION DEL VALLE, Informa a los posibles beneficiarios de la
sustitución pensional del señor PIERRE TITO VASQUEZ
(Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 6.494.340, que éste falleció el día quince (15)
de mayo de 2026 en Tuluá - Valle, fecha en la cual se
encontraba pensionado por la Gobernación del Valle del
Cauca; que como consecuencia la señora ANGELA MARIA
LOPEZ VARGAS (Q.E.P.D.), identificada con cédula de ciu-
dadanía No.66.702.784, el día dos (02) de junio de 2026
elevo ante esta entidad, solicitud de reconocimiento y
pago de la pensión de jubilación del hoy fallecido, a través
de la figura de sustitución pensional en calidad de com-
pañera permanente. Conforme a lo anterior, quienes se
crean con igual o mejor derecho a la sustitución pensional
del señor PIERRE TITO VASQUEZ (Q.E.P.D),  dentro de los
treinta (30) días siguientes a la publicación del presente
edicto deberán presentarse a reclamar en esta dependen-
cia aportando las pruebas que pretenda hacer valer y sir-
van como fundamento de su reclamación. Así las cosas,
los interesados deberán dirigirse a la Oficina de
Prestaciones Sociales de la Gobernación del Valle del
Cauca, ubicada en la Carrera 6 entre Calle 9 y 10, Edificio
Palacio San Francisco - Piso 5, en horario de 07:30 a.m. a
12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 05:30 p.m. Lo anterior de con-
formidad con lo establecido en los Arts. 4o y 5o de la Ley
44 de 1980 y el Art. 33 del Decreto 758 de 1990. Santiago
de Cali, 11 de junio de 2026. CARLOS FERNANDO
SANCHEZ MORENO Subdirector de Gestión Humana (E).
EV26964

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0174 del día 11 de Junio de 2026, los señor(es)
PAOLA ANDREA GUEVARA BENAVIDES, PAUL CRISTHI-
AN ROMERO PANTOJA c.c o nit 1085261513,
1144025931 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado CONDOMINIO PALO-
GRANDE RESERVADO CASA 16 . Localizado en CALLE 2 Y
CALLE 2 B CON CARRERA 126 Y 129 CASA 16 ha solicita-
do Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV26916

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0179 del día 9 de Junio de 2026, los señor(es)
MAURICIO CORAL CORTES c.c o nit 16794767
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO CORAL . Localizado en CARRERA
26 K # 52 - 20 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Carrera 56 #1B-261 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV26940

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0199 del día 18 de Junio de 2026, los señor(es) JLS
SAS c.c o nit 900437206-1 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado CASA 30
PARCELACION LA RIBERITA III . Localizado en CALLE 2
OESTE #116 - 668 LOTE 30 PARCELACION LA RIBERITA III
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al proyec-

to o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto administra-
tivo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV26941

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0203 del día 5 de Junio de 2026, los señor(es) CAR-
LOS HUMBERTO OSORIO PEDREROS c.c o nit 16674750
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado CASA OSORIO . Localizado en CALLE 47
#11 D - 31 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Carrera 56 #1B-261 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV26942

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0206 del día 5 de Junio de 2026, los señor(es) ANA
MARIA NARVAEZ PINCHAO, HECTOR FABIO CLAVIJO
ISACIGA, JHON JAIRO CLAVIJO ISAZIGA c.c o nit
30743157, 16733471, 16766652 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado EDFI-
CIO CLAVIJO NARVAEZ . Localizado en CARRERA 28 G
#41 - 36 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o
a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto administra-
tivo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI  EV26943

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0207 del día 5 de Junio de 2026, los señor(es) MARIA
ARNOBIA VASQUEZ DE ACEVEDO c.c o nit 38968254
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO VASQUEZ . Localizado en CAR-
RERA 23 # 56 - 39 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Carrera 56
#1B-261 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla
Única de nuestra página web, hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI EV26944

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0200 del día 9 de Junio de 2026, los señor(es) CON-
STRUCCIONES TECNICAS SANTAMARIA SA c.c o nit
805009997-9 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO MULTIFAMILIAR
ESCALENO . Localizado en CALLE 5 OESTE #27 - 25 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al proyec-
to o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto administra-
tivo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV26947

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0171 del día 20 de Mayo de 2026, los señor(es)
JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. c.c o nit
800094968-9 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado NIQUEL . Localizado en
CALLE 28 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o
a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto administra-
tivo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV26948

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0189 del día 1 de Junio de 2026, los señor(es) ALBA
LUCIA VELEZ ROBAYO, MANUEL ANDRES GIRALDO
HOYOS c.c o nit 1113528480, 1144133408 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denomina-
do EDIFICIO LIMONAR . Localizado en CALLE 12 A #64 A -
35 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o
a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto administra-

tivo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV26949

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0201 del día 5 de Junio de 2026, los señor(es) CAR-
MEN AMADIS CORREA LOPEZ c.c o nit 67004226
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado CASA CORREA . Localizado en CALLE 42 A
ENTRE CARRERA 70 A Y CARRERA 73 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o a través del aplicativo
de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI  EV26963

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0091 del día 23 de Abril de 2026, los señor(es) CAR-
LOS ESTEBAN ESTRADA RESTREPO c.c o nit 1128454500
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO ESTRADA . Localizado en CALLE
32 A # 16 - 100 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Carrera 56 #1B-261 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV26965

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0198 del día 4 de Junio de 2026, los señor(es)
DANIEL MESA MELO c.c o nit 94543085 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CASA CANTACLARO D5 . Localizado en CORREGIMIENTO
LA BUITRERA VEREDA LA BUITRERA PARCELACION CAN-
TACLARO MANZANA D CASA 5 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o a través del aplicativo
de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV26966

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0134 del día 4 de Junio de 2026, los señor(es)
INACAR S.A. c.c o nit 800086042-0 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado PAR-
QUE CENTRAL VIS ETAPAS 3 Y 4 . Localizado en CALLE 18
A OESTE #AVENIDA 10 OESTE - 300 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o a través del aplicativo
de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV26983

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0112 del día 27 de Mayo de 2026, los señor(es)
JOHN JAMES JATIVA BRAVO c.c o nit 12747956
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO SARA SOFIA . Localizado en
CARRERA 75 # 13 A - 201, CARRERA 75 #13 A - 209 APTO
201 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o
a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto administra-

tivo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI. EV26984

El señor PEDRO HAROLD ORTEGA MORCILLO, identifica-
do con C.C No. 2.559.660 de El Cairo Valle del Cauca e
hijos informa que la señora AURORA DIAZ DE ORTEGA,
quien en vida se identificó con C.C No. 29.023.971 de Cali
Valle del Cauca, falleció el día 04 de abril de 2.026, quien
era docente (PENSIONADA) del Departamento del valle. El
señor PEDRO HAROLD ORTEGA MORCILLO, se ha presen-
tado en su condición de esposo (Cónyuge) a reclamar la
SUSTITUCIÓN PENSIONAL, Cesantias, auxilio por muerte
y auxilios a los que haya lugar. Quienes se crean con igual
o mejor derecho, favor presentarse en la Secretaria de
Educación Departamental - Gobernación del Valle Piso 7
area de Prestaciones Sociales dentro de los 30 dias sigu-
ientes a la fecha de este aviso. Segundo aviso EV26971

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0164 del día 5 de Junio de 2026, los señor(es) MAR-
VAL S.A.S c.c o nit 890205645-0 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado ASTORIA .
Localizado en CALLE 14 # 49 - 20 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o a través del aplicativo
de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV26987

OTRAS CIUDADES

EMPLAZAMIENTO LIQUIDACION PATRIMONIAL ARTS.
563 Y 564 LEY 2445 DEL 2025 MEDIO EMPLAZATORIO:
DIARIO DE ALTA CIRCULACION: DIARIO DE OCCIDENTE
En mi condición de liquidador, por medio del presente
AVISO le hago saber a los acreedores de la señora MILA-
DY OROBIO VALLECILLA identificado con Cédula de
Ciudadanía N° 1.089.003.718 de Mosquera (N), QUE EL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO -
NARIÑO mediante AUTO del 26 de junio de 2025, le dio
APERTURA AL PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL
DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE con
NUMERO RADICADO DEL PROCESO:
52001400300220250025000. Se emplaza a los acreedores
no determinados o desconocidos y a cualquier persona
que se considere con interés legítimo en el presente pro-
ceso de liquidación patrimonial, para que se hagan parte
del proceso DENTRO DEL TERMINO QUE ESTABLECE LA
LEY, conforme el artículo 566 del C.G.P para hacer valer sus
derechos como acreedores, allegando los documentos que
soporten sus acreencias, advirtiendo que para ello
deberán presentar la respectiva solicitud ante el correo
electrónico del juzgado de conocimiento del proceso, el
cual se encuentra ubicado en la dirección física Calle 19 #
23-00 Palacio de Justicia Pasto - Nariño . O EN SU
CORREO ELECTRONICO
j02cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co ACREEDORES VIN-
CULADOS: 1. Cooperativa Multiactiva Humana De Aporte
Y Crédito 2. Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A
3. Bancolombia S.A 4. Nelson Salazar Cifuentes 5. Cruz
Marino Belalcázar Huila 6. Alcaldía de Pasto ADVERTEN-
CIA LEGAL: Se advierte que, si no comparecen dentro del
término indicado, el proceso continuará sin su intervención
y se procederá conforme a derecho, pudiendo verse afec-
tados sus derechos como acreedores en el proceso de liq-
uidación. DATOS DEL LIQUIDADOR: MILADY OROBIO
VALLECILLA identificada con Cédula de Ciudadanía N°
1.089.003.718 de Mosquera (N), CORREO ELECTRÓNICO
liquidacionconcursalescolombia@gmail.com, CELULAR:
3183289542. EN LA DIRECCION. Cra. 24 17 75 edificio
Concasa oficina 606. EV26892

EMPLAZAMIENTO LIQUIDACION PATRIMONIAL ARTS.
563 Y 564 LEY 2445 DEL 2025 MEDIO EMPLAZATORIO:
DIARIO DE ALTA CIRCULACION: DIARIO DE OCCIDENTE
En mi condición de liquidador, por medio del presente
AVISO le hago saber a los acreedores del señor JAIDER
ENRIQUE ESCORCIA ALVARADO, mayor de edad, identifi-
cado con cédula de ciudadanía No. 73.006.607 de
Cartagena de Indias, QUE EL JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE PASTO mediante AUTO del 1 de junio de
2026, LE DIO APERTURA FORMAL AL PROCESO DE LIQ-
UIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE con NUMERO DE RADICADO DEL PROCE-
SO: 5200140030032025-01024. Con el fin de que se hagan

parte del proceso DENTRO DEL TERMINO QUE
ESTABLECE LA LEY, conforme el artículo 566 del C.G.P.,
advirtiendo que para ello deberán presentar la respectiva
solicitud ante el correo electrónico del juzgado de
conocimiento del proceso, el cual se encuentra ubicado en
la dirección física Calle 16 # 23-78 EN LA CIUDAD DE
PASTO O EN SU CORREO ELECTRONICO j03cmpas@cen-
doj.ramajudicial.gov.co.  ACREEDORES VINCULADOS: 1.
BANCO DAVIVIENDA S.A 2. BANCO DE BOGOTA 3. MIS-
SION S.A.S 4. ADELANTE SOLUCIONES FINANCIERAS
S.A.S 5. SITECREDITO 6. COOPERTIVA MULTIACTIVA
MINUTO DE DIOS 7. SANDRA LEONILA CABRERA DATOS
DEL LIQUIDADOR: JAIDER ENRIQUE ESCORCIA ALVARA-
DO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 73.006.607 de Cartagena de Indias, CORREO ELEC-
TRONICO liquidacionconcursalescolombia@gmail.com,
CELULAR: 3183289542. EN LA DIRECCION. Cra 24 17 75
edificio Concasa oficina 606. EV26899

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 4 MZ D
Vecino colindante Predio 2: LOTE # 15 MZ D Vecino colin-
dante Predio 3: LOTE # 2 MZ D Vecino colindante Cartago
Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes. La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, le comuni-
ca que el señor DIEGO FERNANDO VARGAS GONZALEZ
(RAD No 76147-1-26-0126) el 28/05/2026, radico ante
este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALI-
DAD OBRA NUEVA, para una vivienda de un piso, en el
predio ubicado en la CALLE 41 # 5N-16 MZ D LT 03 ALTOS
DE LA CABAÑA Cartago Valle. Toda persona interesada en
formular objeciones a la expedición de una licencia
urbanística podrá hacerse parte en el trámite administrati-
vo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. Las objeciones y observaciones se deberán
presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse únicamente
en la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud so
pena de la responsabilidad extracontractual en la que

podría incurrir por los daños que ocasione con su conduc-
ta: Dichas observaciones se resolverán en el acto que deci-
da sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
EV26901

EDICTO N° ESU 00130 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante EDILBERTO
GARCES MARTINEZ CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
14.874.921 Fallecido el 29/10/2025, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple
por solicitud presentada el día 9 de mayo de 2026, por LEE
JOHN RILEY identificado con Pasaporte Irlandés No.
1.489.636.198, y CARMEN LILIA MARTINEZ DE GARCES
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 29.265.715, EN
CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y HEREDERA. Se ini-
cio el trámite mediante el ACTA N° 0061 del 12 DE JUNIO
DE 2026, por la cual se ordena la publicación del edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también
se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente edicto
se fija el día 13 DE JUNIO DE 2026 a las 8:00 a.m y se des-
fijará el día 26 DE JUNIO DE 2026 a las 5:30 p.m. JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIR-
CULO DE BUGA - NOTARIO. EV26909

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con derecho
a intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada de
la causante MARÍA ELISA GARCÍA VIVAS, con cédula de
ciudadanía 29.286.381 de Buga, Valle, fallecida el día 29
de agosto de 2025, siendo esta ciudad de Guadalajara de
Buga el lugar donde tuvo su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios, a quienes se les informa que se ha

PRIMER AVISO
INVERSIONES EN SALUD DEL VALLE S.A.S. – CLINCIA CALI

NIT. 901714987-7

Informa que la señora JIMENEZ VICTORIA EUGENIA identificada con cédula de ciudadanía
N. 31.710.408 quien se desempeñaba en el cargo de AUXILIAR DE ENFERMERIA, falleció
el día 04 de junio del 2026.
Que, como consecuencia de lo anterior, existen acreencias laborales pendientes de pago, razón
por la cual se convoca a quienes se consideren con derecho a reclamarlas, para que se
presenten dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la publicación del presente
aviso, acreditando la calidad que invocan, conforme a la normatividad laboral vigente.
Las reclamaciones deberán realizarse en la Avenida 3 Norte # 32N-40/Cali, Valle del
Cauca, o al correo electrónico dir.ghumana@clinicacali.com dentro del término señalado.

11AREA LEGALSábado 20, domingo 21 de junio de 2026

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778
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Otras Ciudades

CONVOCATORIA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE PENSIONADOS
PRIMER AVISO

EL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI en cumplimento de los artículos 83 y 95 de la
Constitución Política, artículo 2 de la ley 100 de 1993 y articulo 19 de la ley 797 de 2.003,
convoca a todos sus pensionados y sustitutos de pensión a realizar el proceso de Actualización
de Datos de Contacto, Nombre completo del jubilado o sustituto , nombre completo y número
de identificación de su esposa (o) compañera(o) permanente, nombre completo y número de
identificación de hijos en estado de invalidez, dirección de residencia, número de teléfono fijo
o celular, correo electrónico, nombre y número de identificación del medio de apoyo autorizado
(en los casos que aplique) , para extranjeros residentes en Colombia con cédula de extranjería,
deberán aportar copia del documento debidamente actualizado, en los casos que el jubilado o
sustituto se encuentre en un régimen exceptuado de aportes en salud, adjuntar certificación de
la entidad de salud a la cual se encuentra afiliado (Policía, Ejército, Ecopetrol, Magisterio etc.)

En aras de garantizar la debida publicidad del proceso de actualización, se publicará en un
diario de amplia circulación la convocatoria en tres fechas diferentes, con el fin de que los
pensionados puedan conocer los canales mediante los cuales pueden adelantar el trámite.

Surtida la última publicación de la convocatoria, quienes no adelanten el proceso de
actualización de datos, estarán sujetos a las acciones administrativas que correspondan para
garantizar la defensa del erario público y el normal funcionamiento del pago de sus mesadas
pensionales.

● CANALES DE ATENCIÓN DISPONIBLES:
Virtual: Correo: actualizajubilados@cali.gov.co

● Presencial: Edificio CAM torre Alcaldía, piso 14.
Servidor público responsable: Ricardo Davila Gómez -profesional 4. 
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional.

PLAZO MÁXIMO DE ACTUALIZACIÓN: 30 de septiembre de 2026.

Atentamente,

KARINA MANZONI FLOREZ
Subdirectora Estratégica del Talento Humano
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional

PRIMER AVISO: 20 Y 21 DE JUNIO DEL 2026



aceptado este tramite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 53 de fecha 12 de junio de 2026, y conforme
lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del art. 3o del Decreto
902 de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy dieciséis (16) de junio de 2026, siendo las 08:00
a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera
Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga (V.) según
resolución 014684-6 de 11/06/2026 de la Supernotariado.
EV26910

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO (E) DEL CÍRCULO
DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A quienes
se consideren con derecho a intervenir en el trámite de liq-
uidación sucesoral de la causante, BELÉN NAGLES DE
ORTIZ, fallecida el día 20 de OCTUBRE DE 2.013, en el
municipio de La Victoria - Valle, quien en vida se identifi-
caba con el número de cédula de ciudadanía 29.596.612
de La Victoria - Valle, donde el último domicilio de la cau-
sante fue el municipio de La Victoria - Valle del Cauca.
Aceptado el trámite en esta Notaría, mediante Acta No
040 de fecha 16 de Junio de (2026). En cumplimiento del
Decreto 902 de 1.988, se fija este Edicto en un lugar visi-
ble de la Notaría, por el término de diez (10) días, se orde-
na su publicación en un periódico de amplia circulación en
la región, por una vez dentro de dicho termino y se ordena
su publicación por una EMISORA que se escuche en esta
localidad, un día el fin de semana, dentro de dicho termi-
no. El presente Edicto se fija hoy 16 de junio de (2026),
siendo las 8:00 A.M. Y se desfijara el día 26 de junio del
2026, siendo las 6:00 P.M. Dr. GERMAN ALBERTO
TAMAYO RUIZ Notario Único (E) del Círculo de La Victoria
Valle. EV26913

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada del causante
AUDALINO MENDOZA RAMÍREZ (q.e.p.d), quien se iden-
tificó en vida con la cédula de ciudadanía 6.181.423 de
Buga (V.), fallecido el día 11 de marzo de 1964 quien tuvo
su último domicilio y asiento principal de sus negocios en
la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se les infor-
ma que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 054 de fecha 16 de junio de
2026, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art 3°
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy diecisiete (17) de junio de
2026, siendo las 08:00 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ Notaría Primera Encargada del Círculo de
Guadalajara de Buga (V.)   Según resolución 014684-6 de
11 de junio de 2026 de la Supernotariado. EV26912

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante ARTURO ALBERTO MOSQUERA GAMBOA (Q.E.P.D),
quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No.
2494036, quien falleció el día 25 DE Octubre de 2019 de la
Notaría 2 de Buenaventura, cuyo último domicilio fue el
municipio de Buenaventura o su asiento principal de sus
negocios fue el municipio o ciudad de Buenaventura.
Acepto el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 061 del 10 de Junio de 2026, se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico DIARIO, y en la radio

difusora LOCAL, en cumplimiento en lo dispuesto por el
Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988, ordénese además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy once (11) de
Junio 2026, a las 8.A.M. La Notaría Primera del Círculo de
Buenaventura CLAUDIA CAROLINNE RENDON UNAS
Notaría Primera del Círculo de Buenaventura. Desfijado
hoy 23 DE Junio del año 2026 a las 6 pm. EV26919

EDICTO La Notaria Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante FERNANDO MORENO MANYOMA, quien en vida
se identificó con cédula de ciudadanía No. 11866162, el
cual falleció el día 20 de Noviembre de 2010 e inscrito al
serial 04463039 del 29 de Nov de 2016 de la Registraduria
Nacional del estado civil de Buenaventura, cuyo último
domicilio fue el municipio de Buenaventura o su asiento
principal de sus negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 067 del 13 de Junio de 2026,
se ordena la publicación de este edicto en el periódico
DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en cumplimiento en
lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988,
ordénese además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días hábiles. El presente edicto
se fija hoy dieciséis (16) de Junio del año 2026, a las 8.A.
M. La Notaría Primera Encargada del Círculo de
Buenaventura HERCILIA CARABALI SINISTERRA Notaría
Primera Encargada del Círculo de Buenaventura. Desfijado
hoy 26 DE Junio del año 2026 a las 6 pm. EV26919

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el período, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral del causante (los)
causante INGRI JOHANA RIASCOS RIASCOS, quien en
vida se identificó con cédula de ciudadanía No.
1.007.840.598, quien falleció el día el día 20 de Junio de
2016 de la Notaría Segunda de Buenaventura, e inscrito
en el serial 09253900., cuyo último domicilio fue el munici-
pio de Buenaventura o su asiento principal de sus nego-
cios fue el municipio o ciudad de Buenaventura. Acepto el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 40
de fecha 30 de Marzo de 2026, se ordena la publicación de
este edicto en el periódico DIARIO, y en la radio difusora
LOCAL, en cumplimiento en lo su fijación en lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días hábiles. El
presente edicto se fija hoy 31 de Marzo de 2026, a las 8
A.M. La Notaria Primera Encargada HERCILIA CARABALI
SINISTERRA Notaria Primera Encargada de Buenaventura.
Desfijado hoy 14 de Abril del año 2026 a las 6 p.m.
EV26919

EDICTO La Notarla Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante JÓSE ILDEFONSO CASTILLO CORTES (Q.E.P.D),
quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No.
1817287, quien falleció el día 14 de Agosto de 2020, e
inscrito en el serial 06067096 de la Notaría 3 de Cali, cuyo

último domicilio fue el municipio de Buenaventura o su
asiento principal de sus negocios fue el municipio o ciudad
de Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 060 del 10 de Junio de 2026,
se ordena la publicación de este edicto en el periódico
DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en cumplimiento en
lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988,
ordénese además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días hábiles. El presente edicto
se fija hoy once (11) de Junio del año 2026, a las 8.A.M. La
Notaría Primera del Círculo de Buenaventura CLAUDIA
CAROLINNE RENDON UNAS Notaría Primera del Círculo
de Buenaventura. Desfijado hoy 23 DE Junio del año 2026
a las 6 pm. EV26919

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante JUAN ROSO MURILLLO MURILLO, quien en vida se
identificó con cédula de ciudadanía No. 4835033, el cual
falleció el día 08 de Agosto de 2000 e inscrito en el serial
337258 de la Registraduria, cuyo último domicilio fue el
municipio de Buenaventura o su asiento principal de sus
negocios fue el municipio o ciudad de Buenaventura.
Acepto el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 068 del 13 de Junio de 2026, se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico DIARIO, y en la radio
difusora LOCAL, en cumplimiento en lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordénese además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy dieciséis
(16) de Junio del año 2026, a las 8.A.M. La Notaria Primera
Encargada del Círculo de Buenaventura HERCILIA CARA-
BALI SINISTERRA Notaria Primera Encargada del Círculo
Buenaventura. Desfijado hoy 26 DE Junio del año 2026 a
las 6 pm. EV26919

EDICTO La Notaria Primera del Círculo de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante LUIS ABRAHAM VALENCIA (Q.E.P), quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía No. 6161112, quien
falleció el día 11 de Octubre de 2005. Para el efecto pre-
sento la solicitud el día 27 de mayo de 2026 cuyo último
domicilio fue el municipio de Buenaventura o su asiento
principal de sus negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 058 del 10 de Junio de 2026,
se ordena la publicación de este edicto en el periódico
DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en cumplimiento en
lo dispuesto por el Artículo 3º del Decreto 902 de 1.988,
ordénese además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días hábiles. El presente edicto
se fija hoy once (11) de Junio del año 2026, a las 8 A.M.
La Notaría Primera del Círculo de Buenaventura CLAUDIA
CAROLINNE RENDON UNAS Notaria Primera del Círculo
de Buenaventura. Desfijado hoy 23 DE Junio del año 2026
a las 6 pm. EV26919

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes

a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante MARIA DEL CARMEN RENTERIA ANGULO (Q.E.P.D),
quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No.
38520140 , quien falleció el día 17 DE ABRIL DE 2023, e
inscrito en el serial 08565597 de esta Notaria cuyo último
domicilio fue el municipio de Buenaventura o su asiento
principal de sus negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 065 del 10 de Junio de 2026,
se ordena la publicación de este edicto en el periódico
DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en cumplimiento en
lo dispuesto por el Articulo 3° del Decreto 902 de 1.988,
ordénese además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días hábiles. El presente edicto
se fija hoy once (11) de Junio del año 2026, a las 8.A.M. La
Notaría Primera del Círculo de Buenaventura CLAUDIA
CAROLINNE RENDON UNAS Notaría Primera del Círculo
de Buenaventura. Desfijado hoy 23 DE Junio del año 2026
a las 6 pm. EV26919

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral del causante (los)
FANNY RENTERIA VALLECILLA, quien en vida se identificó
con cédula de ciudadanía No. 38520142, quien falleció el
día el día 18 DE Julio de 2004 e inscrito en el serial
06671978 de la Notaría 2 de Buenaventura., cuyo último
domicilio fue el municipio de Buenaventura o su asiento
principal de sus negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 34 de fecha 25 de Marzo de
2026, se ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en cumplim-
iento en lo su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija
hoy 25 de Marzo de 2026, a las 8.A.M. La Notaria Primera
CLAUDIA CAROLINNE RENDON UNAS Notaria Primera
del Círculo de Buenaventura. Desfijado hoy 09 de Abril del
año 2026 a las 6 p.m. EV26919

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante UBALDO CALI PARRAS (Q.E.P.D), quien en vida se
identificó con cédula de ciudadanía No. 8370176, quien
falleció el día 31 de Agosto de 2025 e inscrito en el serial
11116601, cuyo Último domicilio fue el municipio de
Buenaventura o su asiento principal de sus negocios fue el
municipio o ciudad de Buenaventura. Acepto el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 063 del 10
de Junio de 2026, se ordena la publicación de este edicto
en el periódico DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en
cumplimiento en lo dispuesto por el Artículo 3° del
Decreto 902 de 1.988, ordénese además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días
hábiles. El presente edicto se fija hoy once (11) de Junio
del año 2026 a las 8.A.M. La Notaria Primera del Círculo
de Buenaventura CLAUDIA CAROLINNE RENDON UNAS
Notaria Primera del Círculo de Buenaventura. Desfijado
hoy 23 DE Junio del año 2026 a las 6 pm. EV26919

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante EFRAIN CUERO DIAZ (Q.E.P.D), quien en vida se iden-
tificó con cédula de ciudadanía No. 14510037, quien falle-
ció el día 24 DE Marzo de 2024 e inscrito en el serial
10802902 de la Notaría 3 de Buenaventura, cuyo último
domicilio fue el municipio de Buenaventura o su asiento
principal de sus negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 064 del 10 de Junio de 2026,
se ordena la publicación de este edicto en el periódico
DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en cumplimiento en
lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988,
ordénese además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días hábiles. El presente edicto
se fija hoy once (11) de Junio del año 2026, a las 8.A.M. La
Notaría Primera del Círculo de Buenaventura CLAUDIA
CAROLINNE RENDON UNAS Notaria Primera del Círculo
de Buenaventura. Desfijado hoy 23 DE Junio del año 2026
a las 6 pm. EV26919

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante ARCADIO VASQUEZ CUERO, quien en vida se iden-
tificó con cédula de ciudadanía No. 6.401.336, quien falle-
ció el día 14 de febrero de 2023 e inscrito en el serial
08565544 del 16 de febrero de 2023 cuyo último domicilio
fue el municipio de Buenaventura o su asiento principal de
sus negocios fue el municipio o ciudad de Buenaventura.
Acepto el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 059 del 10 de Junio de 2026, se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico DIARIO, y en la radio
difusora LOCAL, en cumplimiento en lo dispuesto por el
Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988, ordénese además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy once (11) de
Junio del año 2026, a las 8 A.M. La Notaría Primera del
Círculo de Buenaventura CLAUDIA CAROLINNE RENDON
UNAS Notaría Primera del Círculo de Buenaventura.
Desfijado hoy 23 DE Junio del año 2026 a las 6 pm.
EV26919

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral del causante (los)
LEONIDAS RIASCOS RAMOS, quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía No. 16497646, quien falleció
el día 18 de Diciembre de 2022, e inscrito en el serial
10802154 de la Notaria 3 de Buenaventura de fecha 20 de
Diciembre de 2022, cuyo último domicilio fue el municipio
de Buenaventura o Su asiento principal de sus negocios
fue el municipio o ciudad de Buenaventura. Acepto el
trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta No. 38
de fecha 25 de Marzo de 2026, se ordena la publicación de
este edicto en el periódico DIARIO, y en la radio difusora
LOCAL, en cumplimiento en lo su fijación en lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días hábiles. El
presente edicto se fija hoy 25 de Marzo de 2026, a las
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COMUNICADO DE PRENSA SOBRE EL INICIO DEL PROCESO DE LEGALIZACIÓN
URBANÍSTICA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE DESARROLLO INCOMPLETO
AHDI SARDI UBICADO EN LA COMUNA 13 DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI.

Fecha: JUNIO 18 DE 2026 

La Secretaría de Vivienda Social y Hábitat y el Departamento Administrativo de
Planeación Distrital se complacen en anunciar que, en búsqueda de avanzar en la
implementación de la Política Pública de Mejoramiento Integral del Hábitat, se
realizó el siguiente proceso:

La Secretaría de Vivienda Social y Hábitat presentó ante la Subdirección de Espacio
Público y Ordenamiento Urbanístico la solicitud formal de legalización urbanística del
Asentamiento Humano de Desarrollo Incompleto (AHDI) denominado Sardi, ubicado
en la Comuna 13 de Santiago de Cali.

Siguiendo las pautas establecidas en el Decreto Nacional 1077 de 2015 y el Decreto
Municipal 0783 de 2018, la documentación requerida fue debidamente aportada,
permitiendo identificar de manera jurídica y física el AHDI y sus condiciones de
ocupación. Así mismo, la Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento
Urbanístico ha llevado a cabo la revisión pertinente, encontrando que se encuentra
en concordancia con la normativa anteriormente mencionada. Sin embargo, se
requiere profundizar en el estudio jurídico para garantizar los procesos
subsiguientes.

En coherencia con lo anterior, se notifica a los terceros interesados o potencialmente
afectados por las decisiones que se tomen en la solicitud de legalización
urbanística, sobre la cual se ha prorrogado el término para subsanar y ajustar la
documentación para el AHDI mediante el siguiente acto administrativo:

1. Resolución No. 4132.030.21.1.164 del 5 de junio de 2026 "POR MEDIO DE LA
CUAL SE PRORROGA EL TÉRMINO PARA ATENDER LAS OBSERVACIONES A LA
SOLICITUD DE INICIO DE LEGALIZACIÓN URBANÍSTICA DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE DESARROLLO INCOMPLETO - AHDI DENOMINADO "SARDI"
UBICADO EN LA COMUNA 13 DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI"

El expediente correspondiente al proceso se encuentra disponible para consulta en
el CAM Torre Alcaldía, piso 10, en las instalaciones del Departamento
Administrativo de Planeación, durante los días miércoles de 8:00am a 12:00pm y de
2:00pm a 5:00pm.

EDICTO EMPLAZATORIO

Informa que el 28 de marzo de 2.026, falleció el señor CARLOS
SANCHEZ RUIZ (Q.E.P.D.), quien estuvo vinculado como Trabajador
Oficial del Distrito Especial de Santiago de Cali, en el cargo de Oficial
de Mantenimiento en la Secretaría de Cultura.
La señora YEIMMY VIVIANA SANCHEZ CRUZ, en calidad de Hija, y
la señora EUCARIS RIOS RODRIGUEZ solicitan el reconocimiento y
pago de sus Cesantías Definitivas por parte del empleador. Quienes
se crean con derecho a reclamar las Cesantías Definitivas y Otras
Prestaciones Sociales causadas a la fecha de su fallecimiento
deberán presentarse, dentro de los siguientes treinta (30) días
calendario, al CAM, Torre Alcaldía, Piso 14, Subdirección
Administrativa de Gestión Estratégica del Talento Humano - Proceso
Liquidaciones Laborales, con el fin de acreditarlo. 

Subdirección Administrativa de Gestión Estratégica del
Talento Humano

SEGUNDO AVISO 20 DE JUNIO DE 2026

EDICTO EMPLAZATORIO

Que el 03 de abril de 2.026, falleció la señora CARMEN ELISA GONZALEZ PEREZ
(Q.E.P.D.), quien estuvo vinculada como Servidora Pública del Distrito Especial de Santiago de
Cali, en el cargo de Secretario Ejecutivo en el Departamento Administrativo de Planeación.
La señora DIANA MARCELA LEDESMA GONZALEZ, en calidad de hija solicita el
reconocimiento y pago de sus Cesantías Definitivas por parte del empleador.
Quienes se crean con derecho a reclamar las Cesantías Definitivas y Otras Prestaciones
Sociales causadas a la fecha de su fallecimiento deberán presentarse, dentro de los
siguientes treinta (30) días calendario, al CAM, Torre Alcaldía, Piso 14, Subdirección
Administrativa de Gestión Estratégica del Talento Humano - Proceso Liquidaciones
Laborales, con el fin de acreditarlo.

Atentamente,

NELCY LARA USECHE
Profesional Especializado
Proceso de Liquidaciones Laborales
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional

SEGUNDO AVISO 20 DE JUNIO DE 2026



8.A.M. La Notaria Primera CLAUDIA CAROLINNE REN-
DON UNAS Notaria Primera del Círculo de Buenaventura.
Desfijado hoy 09 de Abril del año 2026 a las 6 p.m.
EV26919

EDICTO N° ESU 00122 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante MARIA
RUTH NARANJO CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
29.756.068 Fallecida el 16/04/2026, en la ciudad de CALI
(V), y su último domicilio BUGA (V) y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 9 DE
JUNIO DE 2026, por ANA MILENA ALVARADO NARAN-
JO identificada con Cédula de Ciudadanía No.
29.756.754,, VILMA INES ALVARADO NARANJO identi-
ficada con Cédula de Ciudadanía No. 29.757.024,,
MARTHA CECILIA ALVARADO NARANJO identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 29.756.905,, FRANCISCO
LEONARDO ALVARADO NARANJO identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 6.428.618, y GUILLERMO
ALBERTO ALVARADO NARANJO identificado con Cédula
de Ciudadanía No. 6.429.428, EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
AAS 00057 del 9 DE JUNIO DE 2026, por la cual se orde-
na la publicación del edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 12 DE
JUNIO DE 2026 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 26 DE
JUNIO DE 2026 a las 6:00 PM. Este EDICTO se elaboró el
día 9 DE JUNIO DE 2026. EL NOTARIO FERNANDO
MAURICIO ROJAS FIGUEROA NOTARIO SEGUIDO DEL
CIRCULO DE BUGA - Notario Encargado. EV26918

EDICTO N° ESU 00134 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite

de liquidación de Herencia del causante LUIS ALBERTO
GUTIERREZ OSPINA CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
14.884.298 Fallecido el diecisiete de agosto de dos mil
veinticinco (17/08/2025), en la ciudad de GUADALAJARA
DE BUGA, y su último domicilio GUADALAJARA DE BUGA
y asiento principal de sus negocios. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacer-
lo hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
día 8 de junio de 2026, por JOHN JAIRO GUTIERREZ
OSPINA identificado con Cédula de Ciudadanía No.
71.618.362, EN CALIDAD DE HEREDERO. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° 0062 del 17 DE JUNIO DE
2026, por la cual se ordena la publicación del edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y su difusión en
una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente
por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente edicto
se fija el día 18 DE JUNIO DE 2026 a las 8:00 a.m y se des-
fijará el día 1 DE JULIO DE 2026 a las 5:30 p.m. (M/PM).
JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA. EV26918

NOTARIA 2 Vigilada por la Superintendencia de Notariado
y Registro EDICTO EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la fijación del presente edicto, en el
trámite notarial de sucesión intestada del (la) (los) cau-
sante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION y liquidación
de herencia intestada del (la) (los) causante(s) Señor (a) (es)
ARBEY MORENO CORTES, con Cédula de Ciudadanía Nro.
16.800.345 quien(es) falleciera(n) el 09 de Enero de 2026,
en Cartago Valle, siendo Cartago el lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en este Despacho el día 16 de junio de
2026 mediante Acta Nro.099. Se ordena la publicación de
éste edicto en la cartelera de este despacho, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de
1.988, en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. Se fija el presente edicto hoy dieciséis (16) de
junio del año Dos Mil Veintiséis (2.026). Siendo las 8:00
A.M. LA NOTARIA SEGUNDA ENCARGADA DEL CIRCU-

LO: MARIA MARGARETH CORREA VELEZ Dirección:
Carrera 4 # 11-82 Teléfonos: 214-2000 y 214-2001 Email:
notariadoscartago@gmail.com. EV26920

NOTARIA 2 Vigilada por la Superintendencia de Notariado
y Registro EDICTO EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la fijación del presente edicto, en el
trámite notarial de sucesión intestada del (la) (los) cau-
sante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION y liquidación
de herencia intestada del (la) (los) causante(s) Señor (a) (es)
LUIS MIGUEL SUAREZ BECERRA, con Cédula de
Ciudadanía Nro. 16.213.656 quien(es) falleciera(n) el 05 de
Junio de 2025, en Pereira Risaralda, siendo Cartago el
lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios. Aceptado el trámite respectivo en este
Despacho el día 16 de junio de 2026 mediante Acta Nro.
100. Se ordena la publicación de éste edicto en la cartel-
era de este despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, en lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. Se fija el pre-
sente edicto hoy dieciséis (16) de junio del año Dos Mil
Veintiséis (2.026). Siendo las 8:00 A.M. LA NOTARIA
SEGUNDA ENCARGADA DEL CIRCULO: MARIA MAR-
GARETH CORREA VELEZ Dirección: Carrera 4 # 11-82
Teléfonos: 214-2000 y 214-2001 Email: notariadoscarta-
go@gmail.com. EV26920

NOTARIA 2 Vigilada por la Superintendencia de Notariado
y Registro EDICTO EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la fijación del presente edicto, en el
trámite notarial de sucesión intestada del (la) (los) cau-
sante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION y liquidación
de herencia intestada del (la) (los) causante(s) Señor (a) (es)
ADIELA HERRERA RESTREPO, con Cédula de Ciudadanía
Nro. 34.050.889 quien(es) falleciera(n) el 16 de Junio de
2025, en Cartago Valle, siendo Cartago el lugar de su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en este Despacho el día 16
de junio de 2026 mediante Acta Nro.098. Se ordena la
publicación de éste edicto en la cartelera de este despa-
cho, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
Decreto 902 de 1.988, en lugar visible de la Notaría por el

término de diez (10) días. Se fija el presente edicto hoy
dieciséis (16) de junio del año Dos Mil Veintiséis (2.026).
Siendo las 8:00 A.M. LA NOTARIA SEGUNDA ENCARGA-
DA DEL CIRCULO: MARIA MARGARETH CORREA VELEZ
Dirección: Carrera 4 # 11-82 Teléfonos: 214-2000 y 214-
2001 Email: notariadoscartago@gmail.com. EV26920

EDICTO EMPLAZATORIO LA NOTARIA ENCARGADA
SEGUNDA DEL CÍRCULO DE CARTAGO VALLE HACE
SABER QUE. El(la) (los) Señor(a)(s) ANA MILENA BETAN-
CUR, ciudadano (a) (s), colombiano (a) (s), mayor (es) de
edad, de ésta vecindad, identificado (a) (s) con la (s) cédu-
la (s) de ciudadanía número (s) 31.418.256 expedida (s) en
Cartago, presentó (aron) ante este Despacho Notarial
PETICIÓN Y SUS ANEXOS, a efecto de constituir PATRI-
MONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, sobre el bien
inmueble: UN LOTE DE TERRENO No. 3 DE LA MANZANA
14 BARRIO LOS ALMENDROS PUERTO CALDAS, DEL
ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, DEPARTA-
MENTO DE RISARALDA, REPUBLICA DE COLOMBIA.
Matrícula inmobiliaria No. 290-144750 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle, Ficha
catastral Nro. 0600000000170029000000000., Cuyos lin-
deros están debidamente detallados en el título de
adquisición del(la) (los) peticionario(a)(s). a. La Constitución
del PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLÉ, a favor de
su hija la señora CYNDY TATIANA QUINTERO BETANCUR,
identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.112.773.697 de Cartago con domicilio en esta ciudad, y
de los hijos que llegare a tener. El presente EDICTO
EMPLAZATORIO se fija por el término de quince (15) días,
en lugar visible, para el público de la NOTARIA SEGUNDA
DEL CIRCULO DE CARTAGO VALLE. Ordenase la publi-
cación por una (1) vez, dentro del anterior período de
quince (15) días en un periódico de amplía circulación del
lugar. El presente EDICTO EMPLAZATORIO para efecto de
todas aquellas personas que quieran oponerse a la consti-
tución del PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, por
lesivo de sus derechos como acreedores del(la)(los) consti-
tuyente(s), lo hagan ante esta Notaría. Lo anterior, con-
forme a lo previsto para el efecto por el artículo 5 del
Decreto N° 2817 del 22 de Agosto de 2006, a través del
cual se reglamentó el artículo 37 de la Ley 962 del 8 de
Julio de 2005. El presente EDICTO EMPLAZATORIO se

FIJA en lugar visible, para el público, a los 16 días del mes
de junio del año 2026 siendo las 08:00 A.M. La Notaría
Encargada Segunda del Círculo: MARIA MARGARETH
CORREA VALEZ, Mediante Resolución No. RES-2026-
009220-6 del 21-04-2026, de la superintendencia de
notariado y registro Dirección: Carrera 4 No. 11-82
Teléfonos: 214-2000 y 214-6217 Email: notariadoscarta-
go@gmail.com. EV26920

EDICTO El Notario Único del Círculo de Ansermanuevo
Valle del Cauca EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO en el
Trámite Notarial de Liquidación Sucesoral intestada del
Causante ADRIAN DE JESUS HINCAPIE SANTA, quien en
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número
2.473.560 expedida en Ansermanuevo (Valle), fallecido el
día 21 de abril del año 2026, en la ciudad de Pereira -
Risaralda, tal como consta en su registro civil de defunción
inscrito bajo el serial 08207529, de fecha 30 de abril del
año 2026, de la registraduría especial del estado civil de
Pereira (Risaralda), siendo el municipio de Ansermanuevo
(Valle), el último lugar de su domicilio y asiento principal de
sus negocios. Aceptado el Trámite en esta Notaría medi-
ante Acta número 04 de fecha once (11) del mes de junio
del año dos mil veintiséis (2026), se ordena la publicación
de este EDICTO en un periódico de amplia circulación y en
una de las radiodifusoras de la Ciudad de Cartago Valle, en
cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 902 Artículo
3o, ordenándose además su fijación en lugar visible de
esta Notaría por el término de Diez (10) días. El presente
EDICTO se fija hoy once (11) de junio del año dos mil vein-
tiséis (2026), siendo las Ocho de la mañana (8:00 A.M.). EL
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DR. SEBASTIAN FERNAN-
DO GAVIRIA FRANCO. EV26921

EDICTO El Notario Único del Círculo de Ansermanuevo
Valle del Cauca EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO en el
Trámite Notarial de Liquidación Sucesoral e intestado de
la causante NELIDA ROSA ALVAREZ RAMIREZ, fallecida
en la ciudad de Tuluá (Valle), el día veintiséis (26) de julio
del año dos mil veintiuno (2021), según consta en su reg-

istro civil de defunción, inscrito en la registraduría munici-
pal del estado civil de Ansermanuevo (Valle), bajo el serial
número 05800924, de fecha 27 de julio del año 2021,
quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía
número 29'156.322 expedida en Ansermanuevo (Valle),
según escritura pública número Cero doscientos cuarenta
y cinco (0245), de fecha dos (02) de diciembre del año dos
mil veinticinco (2025), otorgada en la Notaría única del
Círculo de Ansermanuevo (Valle), cuyo último domicilio y el
asiento principal de los negocios de la causante fue el
municipio de Ansermanuevo (Valle). Aceptado el Trámite
en esta Notaría mediante Acta número 03 de fecha 09 de
junio del año 2026, se ordena la publicación de este EDIC-
TO en un periódico de amplia circulación y en una de las
radiodifusoras de la Ciudad de Cartago Valle, en cumplim-
iento de lo ordenado por el Decreto 902 Artículo 3o,
ordenándose además su fijación en lugar visible de esta
Notaría por el término de Diez (10) días. El presente EDIC-
TO se fija hoy diez (10) de junio del año dos mil veintiséis
(2026), siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.). EL
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DR. SEBASTIAN FERNAN-
DO GAVIRIA FRANCO. EV26921

EDICTO EL SUSCRITO SECRETARIO DE ETNOEDUCACIÓN
DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA HACE CONSTAR QUE.
El día 8 de marzo del 2026 en la ciudad de Buenaventura -
Valle del Cauca, falleció la Señora ASPRILLA ZAMORA
LIGIA MARIA (Q.E.P.D.), quien se identificaba con la cédu-
la de ciudadanía 29.257.325. según Registro Civil de
Defunción con Indicativo sartal No 11234340 de la
Registraduria Nacional del Estado Civil, quien era docente
afilada al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG. Que a redamar sus
prestaciones sociales se ha presentado el Señor ELBERTH
CELORIO SINISTERRA identificado con C.C. No. 6.177.411
en calidad de compañero permanente de la docente falle-
cida. Se publica el presente EDICTO para las personas que
se crean con igual o mejor derecho para reclamar las
prestaciones sociales de la Señora LIGIA MARIA ASPRIL-
LA ZAMORA (Q E.P.D.), dirigirse a la Secretaria de
Etnoeducación Distrital ubicada en la Cale 2ª Cra 3ª
Edificio Centro Administrativo Distrital CAD- Oficina de
Prestaciones Sociales dentro de los treinta (30) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, de conformi-
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dad a lo dispuesto en el CST y de más normas concor-
dantes. Para constancia se expido a los 25 días del mes de
marzo del año dos mil veintiséis (2026). JOAQUIN OROBIO
BASTIDAS Secretario de Educación Distrital de
Buenaventura. EV26922

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DE MIRANDA CAUCA
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a Intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del EDICTO en el periódico, el trámite
notarial de liquidación de Intestada de la causante BLAN-
CA ALVAREZ, quien fue mayor de edad, se Identificaba con
el número de cédula de ciudadanía número 27.459.736,
quien falleció el día 19 de noviembre de 2025, en Cali
Valle, último domicilio y principal asiento de sus negocios
el municipio de Miranda Cauca. Este trámite fue aceptado
mediante acta número 016 del 17 de junio de 2026. En
cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 902 de 1988 se
ordena además la publicación en secretaria del despachó
por diez (10) días hábiles y se entrega copia para la publi-
cación en diario de amplia circulación y su difusión en
emisora. Se fija el presente Edicto hoy 18 de junio de 2026,
siendo las ocho (8:00) de la mañana. EL NOTARIO UNICO
HECTOR FABIO CORDOBA CORTES. EV26923

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE
PRADERA VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la fecha de publicación del presente
Edicto en el periódico, en el trámite de Sucesión Intestada
de la causante PARMENIDES CASTILLO, quien se identifi-
caba con cédula de ciudadanía número 2.612.310, quien
falleciera en Palmira Valle, el día 17 de marzo del año
2026, quien tuvo su último domicilio en el municipio de
Pradera Valle. Aceptado el Trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 17 fecha Diez (10) días del mes
de junio del año dos mil veintiséis (2.026), se ordena la
publicación de este Edicto en el periódico Nacional y en la
Emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988 ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy Once
(11) días del mes de junio del año dos mil veintiséis (2.026),
siendo las 8:00 A.M. Doctor JORGE ELIECER GALLEGO
GONZALEZ Notario Único Del Círculo de Pradera Valle.
EV26928

EDICTO No. 52 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO (2o)
DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA EMPLAZA. A todas las
personas que se crean con derecho a intervenir en el
trámite notarial de liquidación de herencia del (la) JULIO
CESAR VIAFARA CANDELO (Q.E.P.D.) Identificado (s) con la
(s) cédula de ciudadanía Nos. 19.120.392 quien (es) fall-
eciera (n) en la ciudad en Buenaventura- Valle el día 14 de
abril del 2005 para que se hagan presentes dentro de los
diez días siguientes a la publicación de este EDICTO en el
periódico. El respectivo trámite fue aceptado en esta
Notaría mediante Acta No. 52 Del dieciocho (18) de junio
de 2026 en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3o.
del Decreto 902 de 1.998 se ordena la publicación de este
EDICTO en un periódico de amplia circulación y en una
radiodifusora local, ordenándose además su fijación en un
lugar visible de la Notaría por el término de DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIN-
UEVE (19) DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2026.
Siendo la 8:00 A.M. LA NOTARIA: DURIEN RAYO NOREÑA
NOTARIO SEGUNDA (2ª) E. DEL CIRCULO DE BUENAVEN-
TURA. EV26936

EDICTO. Tercer aviso emplazatorio Muerte presunta por
desaparecimiento. JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE
FAMILIA Guadalajara de Buga (V). AUTO INTERLOCUTO-
RIO No 938. Del once (11) de junio del dos mil veintiséis
(2026) en concordancia con el AUTO INTERLOCUTORIO
772. Del dieciséis (16) de junio de dos mil veintiséis (2026).
Que corrigió el numeral primero del AUTO INTERLOCUTO-
RIO 938. Radicación 2024-00307-00 demandado FABIO
VALENCIA MONTOYA. demandante CARLOS HERNÁN
VALENCIA BALANTA. Publicación que se hará en un per-
iódico de amplia circulación que se edite en la capital (el

espectador o el tiempo). El día domingo y en un periódico
de amplia circulación en el domicilio conocido del ausente
(la república u occidente) de la ciudad de Cali, así mismo
deberá ser leído en una radio difusora local. Notifíquese
JUEZ GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO.
Igualmente se previene a todas las personas que tengan
conocimiento del paradero del señor FABIO VALENCIA
MONTOYA para que lo comuniquen al juzgado segundo
promiscuo de familia. Buga valle. EV26945

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 3MZ B
Vecino colindante Predio 2: LOTE # 5 MZ B Vecino colin-
dante Predio 3: LOTE # 38 MZ B Vecino colindante Cartago
Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes. La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comu-
nica que el señor CRISTIAN CAMILO PIEDRAHITA
CHAMORRO (RAD No 76147-1-26-0140) el 12/06/2026,
radico ante este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
modalidad OBRA NUEVA, para la construcción de una
vivienda de un piso, en el predio ubicado en la CALLE 5 AE
# 3-99 MZ B LOTE 04 LA NUEVA CARTAGO. Toda persona
interesada en formular objeciones a la expedición de una
licencia urbanística podrá hacerse parte en el trámite
administrativo desde la fecha de la radicación de la solici-
tud hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones
se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la
ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las prue-
bas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse
únicamente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a
la solicitud so pena de la responsabilidad extracontractual
en la que podría incurrir por los daños que ocasione con su
conducta: Dichas observaciones se resolverán en el acto
que decida sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
EV26952

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor CALLE 9 # 12-69 Vecinos
Colindantes Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos col-
indantes. La Curadora Urbana del Municipio de Cartago
en concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto
1077 de 2015, les comunica que la sociedad CENCOSUD
COLOMBIA S.A (RAD No 76147-1-26-0145) el
16/06/2026, radico ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA, Para
cubierta de parqueadero en un piso, en el predio ubicado
en la CALLE 9 # 12-139 SAN NICOLAS Cartago Valle.
Toda persona interesada en formular objeciones a la
expedición de una licencia urbanística podrá hacerse
parte en el trámite administrativo desde la fecha de la
radicación de la solicitud hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la solicitud. Las
objeciones y observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y directa-
mente interesado y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse únicamente en la
aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de edifi-
cabilidad o estructurales referentes a la solicitud so pena
de la responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto que deci-
da sobre la solicitud. De conformidad con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, y para fines de
trazabilidad y verificación de las comunicaciones a veci-
nos colindantes, se solicita a SERVIENTREGA registrar
como remitente el correo institucional: curaduria1carta-
go@gmail.com , correspondiente a la Curaduría Urbana
1 de Cartago - Arq. Lucero Giraldo Robledo.
Atentamente, ARQ. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADURIA URBANA DE CARTAGO. EV26952

NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO DE PALMIRA VALLE
EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO
DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA. A TODAS LAS PER-

SONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTER-
VENIR, DENTRO DE LOS (10) DÍAS SIGUIENTES A LA
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO EN EL PERIÓDICO,
EN EL TRAMITE NOTARIAL DE SUCESIÓN ACUMULADA
DE LOS CAUSANTES MARIA MARLENY CALDERON DE
YAGUARA FALLECIDA EN LA CIUDAD DE CALI - VALLE EL
DÍA VEINTISÉIS (27) DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE
(2.017) Y SU ÚLTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL
DE SUS NEGOCIOS FUE LA CIUDAD DE PALMIRA VALLE
Y AURELIANO YAGUARA CASTRO FALLECIDO EN LA CIU-
DAD DE PALMIRA - VALLE EL DÍA VEINTISÉIS (25) DE
MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS (2.026) Y SU ÚLTIMO
DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS
FUE LA CIUDAD DE PALMIRA VALLE, ACEPTADO EL
TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE
ACTA NÚMERO 49 DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2026, SE
ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN
PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL Y EN
UNA RADIODIFUSORA LOCAL EN CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO, POR EL ARTÍCULO 3o DEL DECRETO 902 DE
1988, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 3ERO DECRETO
1729 DE 1.989. ORDENÁNDOSE ADEMÁS SU FIJACIÓN
EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE
DIEZ (10) DÍAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY CUA-
TRO (04) DE JUNIO DE 2.026 A LAS 08:00 A.M. EL
NOTARIO. RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO
NOTARIO CUARTO DE PALMIRA. EV26954

NOTARIA 2 Vigilada por la Superintendencia de Notariado
y Registro EDICTO EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la fijación del presente edicto, en el
trámite notarial de sucesión intestada del (la) (los) cau-
sante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION y liquidación
de herencia intestada del (la) (los) causante(s) Señor (a) (es)
LYDA ISABEL BUSTAMANTE VARELA, con Cédula de
Ciudadanía Nro. 31.410.041 quien(es) falleciera(n) el 28 de
Junio de 2016, en Cartago Valle, siendo Cartago el lugar
de su último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en este Despacho el día 05
de junio de 2026 mediante Acta Nro.093. Se ordena la
publicación de éste edicto en la cartelera de este despa-
cho, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
Decreto 902 de 1.988, en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. Se fija el presente edicto hoy
cinco (05) de junio del año Dos Mil Veintiséis (2.026).
Siendo las 8:00 A.M. La Notaría Segunda Encargada del
Círculo: MARIA MARGARETH CORREA VELEZ Dirección:
Carrera 4 No. 11-82 Teléfonos: 214-2000 y 214-2001
Email: notariadoscartago@gmail.com. EV26955

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral intestada de
MARGARITA PALACIO MARIN, identificada en vida con la
cédula de ciudadanía número 21.728.607, quien falleció
en la ciudad de Caldas Manizales, el día 27 de Julio de
2.025. Aceptado el trámite notarial en esta notaría, medi-
ante acta número 59 de fecha 10 de Junio de 2.026. Se
ordena las publicaciones de este edicto en un periódico de
circulación nacional y en una radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 902 de 1988
en su artículo número 3, ordenándose además su fijación
en un lugar visible de la notaría por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy: JUNIO 11 DEL 2.026 a
las 8.a.m. Se desfija el: JUNIO 26 DEL 2.026. CAMILO
BUSTAMANTE ALVAREZ NOTARIO TERCERO. EV26958

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de los causantes
MARIA ELISA CASTRO Y RICARDO TAPIE, identificados
con las cédulas de ciudadanía números 29.801.253 y
2.677.697 expedidas en Sevilla y Tuluá Valle, respetiva-
mente, cuyo último domicilio y asiento principal de sus
negocios fue la ciudad de Tuluá Valle, y fallecidos ambos

en la ciudad de Tuluá Valle, el 02 de diciembre de 2020 y
31 de marzo de 2024. Aceptado el trámite respectivo por
acto número 52 del 17 de junio de 2.026. Se ordena la pub-
licación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una radio difusora de esta ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del decre-
to 902 de 1988. Ordenándose además su fijación en lugar
visible de la Notaría por el termino de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy 18 de junio de 2026, siendo las
7:45 A.M. ROSA ADIELA CASTRO PRADO NOTARIA.
EV26958

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA EN
PROPIEDAD DEL CIRCULO DE TULUÁ VALLE EMPLAZA: A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro de los Primeros diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la sucesión
(in)testada del(a) causante LUZ DARY HENAO HENAO
quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía
número 31.192.919, fallecido(a) el día 05 de Noviembre de
2.024 en la ciudad de Tuluá (V), siendo lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios el Municipio
de Tuluá Valle. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría mediante Acta número 078 del Dieciséis (16) de
Junio del 2026, se ordena la publicación de este edicto En
un periódico de amplia circulación nacional y se difundirá
por una vez en una emisora del lugar si la hubiere y se
fijará en lugar visible de la Notaría en cumplimiento a lo
ordenado en los artículos 2 y 3 del Decreto 902 de 1988. El
presente edicto se fija hoy Diecisiete (17) del mes de Junio
del año Dos Mil Veintiséis (2026), a las 8:00 A.M. El pre-
sente edicto se desfija hoy Primero (01) del mes de Julio
del año Dos Mil Veintiséis (2026), a las 6:00 P.M. JANETH
GONZALEZ ROMERO NOTARIA SEGUNDA DE TULUA EN
PROPIEDAD. EV26958

EDICTO: EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO
DE TULUÁ- ENCARGADO EMPLAZA: A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro de los
Primeros diez (10) días siguientes a la publicación de este
edicto en el trámite Notarial de la sucesión intestada del(a)
(los) causante (s) MARIA EUGENIA OCAMPO SIERRA,
identificado(a) (s) con la cédula de ciudadanía número
29.874.670 expedida en Tuluá (Valle), quien falleció en
Tuluá (Valle), el cuatro (04) del mes de julio del año dos mil
veinticinco (2.025) siendo su último domicilio y el asiento
principal de su negocios, este Municipio de Tuluá (Valle),
inscrita su defunción en la Notaría Tercera (3a) de Tuluá
(Valle), al indicativo serial número 11248130.-Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría mediante Acta número
72 del dos (02) de junio de dos mil veintiséis (2.026), se
ordena la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y se difundirá por una vez en
una emisora del lugar si la hubiere y se fijara en lugar vis-
ible de la Notaría en cumplimiento a lo ordenado en el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988. El presente edicto se
fija hoy tres (03) de junio del año dos mil veintiséis (2.026),
a las 8:00 A.M. El presente edicto se desfija el día diecio-
cho (18) del mes de junio del año dos mil veintiséis (2.026),
a las 6:00 P.M. ANDRES FELIPE SOLANO LAMUS
NOTARIO SEGUNDO DE TULUA (V) ENCARGADO.
EV26958

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante
MARINO GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciu-
dadanía número 16.345.616 de Tuluá Valle, cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad
de Tuluá Valle, y fallecido en la ciudad de Tuluá Valle, el día
17 de octubre de 2020. Aceptado el trámite respectivo por
acto número 55 del 18 de junio de 2.026. Se ordena la pub-
licación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una radio difusora de esta ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del decre-
to 902 de 1988. Ordenándose además su fijación en lugar
visible de la Notaria por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy diecinueve (19) del mes de junio
del año 2026, siendo las 7:45 A.M. ROSA ADIELA CASTRO
PRADO NOTARIA. EV26958

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA Y
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DEL CAU-
SANTE: JESUS MARIA CALZADA MONTOYA, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía No 16.545.769,
fallecido el 22 de Enero del año 2.023 en Tuluá - Valle, tal
como consta en el Registro Civil de Defunción inscrito en
el Indicativo Serial 06220014 de la Registraduría del
Estado Civil de Roldanillo - Valle, quien tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios en el
Municipio de Bolívar Valle. El trámite fue Aceptado en esta
Notaría mediante ACTA número CERO DIECIOCHO (018)
del dieciocho (18) de JUNIO de año dos mil veintiséis
(2.026), y se ordenó la publicación del presente EDICTO en
un periódico de amplia circulación nacional y se difundirá
por una vez en una emisora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente edicto
se fija el diecinueve (19) de JUNIO del año dos mil vein-
tiséis (2026) a las 8:00 A.M. JAVIER FERNANDEZ BOTERO
NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE. EV26958

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DE MIRANDA CAUCA
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con

derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del EDICTO en el periódico, el trámite
notarial de liquidación de intestada de la causante
TEODORA VILLARRUEL TORO, quien fue mayor de edad,
se identificaba con el número de cédula de ciudadanía
número 29.494.415, quien falleció el día 26 de junio de
1973, en Palmira Valle, último domicilio y principal asiento
de sus negocios el municipio de Miranda Cauca. Este
trámite fue aceptado mediante acta número 015 del 13 de
junio de 2026. En cumplimiento a lo dispuesto en el decre-
to 902 de 1988 se ordena además la publicación en secre-
taria del despachó por diez (10) días hábiles y se entrega
copia para la publicación en diario de amplia circulación y
su difusión en emisora. Se fija el presente Edicto hoy 16 de
junio de 2026, siendo las ocho (8:00) de la mañana. EL
NOTARIO UNICO HECTOR FABIO CORDOBA CORTES.
EV26959

EDICTO N° ESU 00139 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante ECCEHOMO
ROMERO VIDALE CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
6.182.516 Fallecido el cuatro de febrero de dos mil vein-
tiséis (04/02/2026), en la ciudad de CALI, y su último domi-
cilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 9 de junio de 2026,
por MARIA YANNETH CASTAÑO DE ROMERO identifica-
da con Cédula de Ciudadanía No. 38.862.844, JHOVANY
ROMERO CASTAÑO identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 1.115.083.692, LEIDY JOHANA ROMERO
CASTAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.
1.115.071.106, DIANA MARIA ROMERO CASTAÑO iden-
tificada con Cédula de Ciudadanía No. 31.656.352, ANA
MILENA ROMERO CALERO identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 31.872.244, MARIA ELIZABETH ROMERO
CALERO identificada con Cédula de Ciudadanía No.
38.871.274, BLANCA NUBIA ROMERO CALERO identifica-
da con Cédula de Ciudadanía No. 38.868.633 y LUZ MARI
ROMERO CALERO identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 38.867.331, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE
Y HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
0066 del 18 DE JUNIO DE 2026, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 19 DE
JUNIO DE 2026 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 2 DE
JULIO DE 2026 a las 5:30 p.m. JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA.
EV26960

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con derecho
a intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada del
causante HARRY ANDRÉS RIVADENEIRA TORRES, con
cédula de ciudadanía 14.897.860 de Buga (V.), fallecido el
día 30 de septiembre de 2.023, siendo esta ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 55 de fecha 17 de junio de
2026, y conforme lo ordena el inc. primero del num. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy dieciocho (18) de junio de
2026, siendo las 8:00 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ Notaría Primera Encargada del Círculo de
Guadalajara de Buga Según resolución 014684-6 de
11/06/2026 de la Supernotariado. EV26960

EDICTO N° ESU 00140 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del(los) causante(s) MARIA
ROSALVINA SANCHEZ DE MENESES CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 20.637.418 Fallecido el 13/02/2013, en
la ciudad de BUGA (V), y su último domicilio BUGA (V) y
asiento principal de sus negocios. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacer-
lo hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
día 18 DE JUNIO DE 2026, por ALEXANDRA MARIA MOLI-
NA SANCHEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No.
38.863.777, , EN CALIDAD DE HEREDEROS. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° AAS 00067 del 19 DE JUNIO
DE 2026, por la cual se ordena la publicación del edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también
se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente edicto
se fija el día 19 DE JUNIO DE 2026 a las 8:00 a.m y se des-
fijará el día 3 DE JUNIO DE 2026 a las 6:00 PM. Este EDIC-
TO se elaboró el día 19 DE JUNIO DE 2026. EL NOTARIO
JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA. EV26960

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE GUADALAJARA DE BUGA
CITA Y EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
acumulada e intestada de los causantes HELI DE JESÚS
AGUIRRE QUINTERO, identificado con cédula de ciu-
dadanía 2.505.707 de Buga, Valle, fallecido el día 11 de
julio de 2006, y GERARDINA INIDES DE AGUIRRE y/o
GERARDINA INIGUES DE AGUIRRE y/o GERARDINA
INIDES POLONIA DE AGUIRRE, quien se trataba de la
misma persona identificada con cédula de ciudadanía
29.275.172 de Buga, Valle, fallecida el día 18 de agosto
de 2.025, siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el
lugar donde tuvieron su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 58 de fecha 18 de junio de 2026, y con-
forme lo ordena el inc. primero del num. 2o del art 3° del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se dispone
la publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta Notaria por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy diecinueve (19) de junio de
2026, siendo las 08:00 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO Notario Primero del Círculo de Guadalajara
de Buga. EV26960

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICA (E) DEL CÍRCULO
DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A quienes
se consideren con derecho a intervenir en el trámite de liq-
uidación sucesoral de la causante ALBERTINA HENAO DE
BOCANEGRA, fallecida en la ciudad de Cali, el día 29 de
mayo de 2023, y se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 38.857 130. El último asiento principal de sus
negocios fue el municipio de La Victoria -Valle. Aceptado
el trámite en esta Notaría, mediante Acta No 041 de fecha
18 de junio de 2026. En cumplimiento del Decreto 902 de
1.988, se fija este Edicto en un lugar visible de la Notaría,
por el término de diez (10) días y se ordena su publicación
en un periódico de amplia circulación en la región, por una
vez dentro de dicho termino y por una EMISORA que se
escuche en esta localidad, un día el fin de semana, dentro
de dicho termino. El presente Edicto se fija hoy 18 de junio
de (2026), siendo las 8:00 A M. Y se desfijara el día 01 de
julio del 2026. DR. GERMAN ALBERTO TAMAYO RUIZ
Notario Único (e) del Círculo de La Victoria Encargado
mediante Resolución No. 0553 y Acta de Posesión No.
0020 ambas de fecha 12 de junio de 2026. EV26962

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA -
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del(la)(los) causante(s)
SANTIAGO VELÁSQUEZ GÓMEZ, quien(es) se identifica-
ba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número 2.537.766, fal-
lecido(a)(s) en Palmira - Valle, el primero (01) de diciembre
de dos mil trece (2013) y MARIELA GÓMEZ DE
VELÁSQUEZ, quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula
de ciudadanía número 29.880.707, fallecido(a)(s) en Tuluá
- Valle, el veintisiete (27) de diciembre de dos mil veinticu-
atro (2024). El trámite se aceptó mediante Acta número
ciento veinticuatro (124) de fecha dieciocho (18) de junio
de dos mil veintiséis (2026), ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar
visible de esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira - Valle, 18 de junio de 2026, a las 7.30
A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS.
EV26972

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA POR MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA.
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ DIAZ
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, EN EL
TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DE LOS CAU-
SANTES: JORGE MERA, QUIEN ERA PORTADOR DE LA
CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 2.450.452 DE CALI,
VALLE, FALLECIDO EN MIRANDA, CAUCA, EL 19 DE
AGOSTO DE 2022, y MARIA GRACIELA SANCHEZ DE
MERA, QUIEN ERA PORTADORA DE LA CEDULA DE CIU-
DADANIA NUMERO 29.019.384 DE CALI, VALLE, FALLECI-
DA EN CALI, VALLE, EL 04 DE DICIEMBRE DE 2016. CUYO
ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS
NEGOCIOS FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION
DEL TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA
FUE DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA
MEDIANTE ACTA No. 28 DEL DIECISIETE (17) DE JUNIO
DEL 2026. Y SU PUBLICACION ORDENADA EN EMISORA
Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERI-
OR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988,
ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY DIECISIETE (17)
DE JUNIO DOS MIL VEINTISÉIS (2026) A LAS 8:00 A.M.
CLAUDIA PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA
UNICA DE CORINTO, CAUCA. EV26973

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
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DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
DEL CAUSANTE MANUEL OCTAVIO RIVAS, QUIEN ERA
PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
6.285.575 DE EL CERRITO, VALLE, FALLECIDO EN PALMI-
RA, VALLE, EL 07 DE JUNIO DE 2025. Y CUYO ULTIMO
DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS
FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL
TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE
DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA MEDI-
ANTE ACTA No. 27 DEL TRECE (13) DE JUNIO DEL 2026.
Y SU PUBLICACION ORDENADA EN EMISORA Y EN UN
DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA
DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTICU-
LO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENAN-
DOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE
LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY TRECE (13) DE JUNIO DOS
MIL VEINTISÉIS (2026) A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA PATRI-
CIA SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE COR-
INTO, CAUCA. EV26973

EDICTO No. 31 EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO (3°) DEL
CIRCULO DE BUENAVENTURA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir en el trámite
notarial de liquidación de herencia del (la ) causante
MARIA JULIA VIVEROS ZAMORA (Q.E.P.D), identificada
con la cédula de ciudadanía No. 66.747.907
Buenaventura, quien (es) falleciera (n) en la ciudad de
Buenaventura el 23 de Octubre del año 2024, para que se
hagan presentes dentro de los diez días siguientes a la
publicación de este EDICTO en el periódico. El respectivo
tramite fue aceptado en esta Notaría mediante Acta No.
31 del 18 de Junio de 2.026, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 3o. del Decreto 902 de 1.998 se orde-
na la publicación de este EDICTO en un periódico de
amplia circulación y en una radiodifusora local, ordenán-
dose además su fijación en un lugar visible de la Notaría
por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES. SE FIJA EL PRE-
SENTE EDICTO HOY 19 DE JUNIO DEL AÑO 2.026. Siendo
la 8:00 A.M. EL NOTARIO: JOSE LUIS BERNAT FERNAN-
DEZ NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE BUENAVENTU-
RA. EV26974

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
EL DOVIO VALLE EMPLAZA; Dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto en el per-
iódico, a todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, en el trámite Notarial de liquidación
Sucesoral de los causantes, LUZ DARY VANEGAS ACOS-
TA, quién(es) falleciera(n) en Buga Valle, el(os) día(s) 18 de
Mayo de 2026, quien en vida se identificaba con las C. C.
N° 38.892.329 de El Dovio Valle, cuyo último domicilio del
causante fuera este Municipio. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 13 de
fecha Diecisiete (17) de Junio del año 2026, se ordena la
publicación de este Edicto en el periódico El Occidente, y
en la Radiodifusora Las Hojas F. M. Stereo, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1988, ordenándose además la fijación en lugar visible de
la Notaría por un término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy Dieciocho (18) días del mes de junio del
año dos mil Veintiséis (2026), a las ocho (8 A.M.) de la
mañana. HAROLD AUGUSTO MONTOYA URDINOLA
NOTARIO UNICO. EV26980

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 26-1-0158-LC Junio 10 de 2026 RES-
OLUCION No. 26-1-0158 LC de fecha 10 de junio de 2026.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial unifamiliar con altura de dos (2)
pisos, con área construida en 1 piso de 102.96 m2, área
construida 2 piso de 97.53 m2, para conformar un área
total construida de 200.49 m2, sobre el inmueble con un
área lote de 119.00 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-16208 y Ficha Catastral No.
01-03-0000-0247-0005-000-000-000, ubicado en la CRA
3N #27-39 MZ 12 LT 04 Urbanización LOS CAMBULOS,
solicitado por la señora SANDRA MILENA ARENAS
GUIRAL identificada con la cedula de ciudadanía No.
31.428.229 en calidad de propietaria, de acuerdo con los
documentos y planos que forman parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto Luis David
Camacho Villegas con M.P. No. A178162023-1006318476,
el diseño estructural y de elementos no estructurales elab-
orado por la Ingeniera Ana María Gutiérrez García con
M.P. No. 66202-100135, quien además obra como con-
structor responsable. Art.15: Durante actividades de remo-
ción de tierras, el particular que encuentre bienes arque-
ológicos deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación infor-
mar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las dis-
posiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el
presente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional
de 12 meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual se
otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE
Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 10 días del mes de
junio de 2026. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV26981

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 26-1-0161-LC Junio 11 de 2026 RES-
OLUCION No. 26-1-0162 LC de fecha 11 de junio de 2026.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
AMPLIACION MODIFICACION Y REFORZAMIENTO
ESTRUCTURAL. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER Licencia de construcción
modalidad ampliación para una edificación con uso de ser-
vicios de salud, con dos pisos de altura, con area constru-
ida en primer piso de 18.45 m2 y en segundo piso de 38.96
m2, para conformar un área total construida ampliada de
57.41 m2 y Licencia de construcción modalidades modifi-
cación y reforzamiento estructural para un area de 262.63
m2, sobre el inmueble con un área lote de 232.00 m2, indi-
vidualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-
26364 y Ficha Catastral originaria No. 01-01-0000-0166-

0042-000-000-000, ubicado en la CRA 2 # 16-84  Barrio LA
ISABELA, solicitado por la sociedad INSTITUTO EURO
SALUD S.A.S identificada con NIT. 901.481.938-4 actuan-
do en calidad de propietario, de acuerdo con los planos y
documentos que forman parte integral de la presente
Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular conforme
al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado por la Arquitecta Luz Stella Naranjo
Cardona con M.P. No. A66972008-42159321 quien actúa
también como responsable de la construcción, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por
la Ingeniera Angie Alejandra Calderon Urueña con M.P.
No. 66202-406105 y el estudio de suelos elaborado por la
Ingeniera Stella Sánchez Giraldo con M.P. No. 63202-
57075. Art.15: Durante actividades de remoción de tierras,
el particular que encuentre bienes arqueológicos deberá
dar aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077). Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máx-
ima de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 11 días del mes de junio de 2026. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV26981

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
periódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral
de los causantes TELESFORO GRANOBLES ARCE, falleci-
do en Candelaria - Valle, el día 05 de febrero del año 2011,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
6.189.541 y RAFAELA HERNANDEZ DE GRANOBLES, fall-
ecida en Cali - Valle, el día 25 de marzo del año 2015,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
29.549.202. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 19 de fecha dieciocho (18) del
mes de junio de dos mil veintiséis (2026), se ordena la pub-
licación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose además
de su fijación en un lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy diecin-
ueve (19) de junio de dos mil veintiséis (2026), siendo las

ocho de la mañana (8:00 A.M.). EL NOTARIO CARLOS FER-
NANDO RAMIREZ HERRERA NOTARIO UNICO DEL
CÍRCULO DE CANDELARIA VALLE ENCARGADO. EV26985

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
TULUA VALLE. j02fctulua@cendoj.ramajudiclal.gov.co.
Calle 26 con Carrera 27 Esquina. Tuluá Valle Palacio de
Justicia Lizandro Martínez Zúñiga Cita y/o emplaza al
señor JOSE EDUARDO CARRION OSPINA C.C.
94.389.086, nacido el 4 de octubre de 1974 en el munici-
pio de Riofrio Valle, hijo de los señores LUIS EDUARDO
CARRION Y MARIA AMANDA OSPINA GIRALDO, desa-
parecido desde el 1 de mayo del año 2000 en el municipio
de Puerto Asís Putumayo en circunstancias de violencia
propias del conflicto armado interno. Al momento de su
desaparición no dejó bienes inmuebles, vehículos, cuentas
bancarias, ni patrimonio de ninguna naturaleza a su nom-
bre, por lo que el presente proceso carece de toda finali-
dad sucesoral, hereditaria o patrimonial.  (Art. 583 del
C.G.P., Y 97 numeral 2 del C. Civil, La publicación se suje-
tará en lo dispuesto en el Art.  10 de la Ley 2213 de 2022)
Rad: 2026-00232-00 Proceso: MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTODemandante:  MARIA AMANDA
OSPINA GIRALDO C.C. 31.188.872 de Tuluá Valle. P.
Desaparecido: JOSE EDUARDO CARRION OSPINA C.C.
94.389.086 NOTIFIQUESE. La Juez, MARY ELIZABETH
RAMIREZ LOZANO EV26925

EDICTO EMPLAZAMIENTO MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO JUZGADO PROMISCUO DE FAMIL-
IA DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA,
RADICADO No. 766223184001-2025-00357-00. AUTO
ADMISORIO N° 1062 de fecha 16 de octubre de 2025,
ordenó emplazar al presunto desaparecido, señor SAUL
OCAMPO MEJÍA, mayor de edad identificado con cedula
de ciudadanía No. 7.551.048 quien fue vecino del munici-
pio de la Unión Valle del Cauca, de conformidad con el
artículo 584 del C.G.P., su sujeción al numeral segundo del
artículo 97 del C.C. y se le previenen a quienes tengan
noticias de él, para que las comuniquen al JUZGADO
PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE Roldanillo
Valle del Cauca, Carrera 7 No. 9-02 - Teléfono 2490989 Ext
103 Correo electrónico: J01pfroldanillo@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co, Horario 7:00 a.m. a 12: 00 m y de 1:00 p.m. a
4:00 p.m. En el proceso de jurisdicción voluntaria de
Declaración de Muerte Presunta por Desaparecimiento,
instaurada por la señora JENNIFER BEDOYA MARÍN,
quien a su vez actúa en calidad de Representante Legal
del menor de edad J.P. OCAMPO BEDOYA, hijo del señor
SAÚL OCAMPO MEJÍA. EXTRACTO DE LA DEMANDA: El
señor SAÚL OCAMPO MEJÍA desaparecido desde el 23
de noviembre de 2022, su ultimo domicilio fue el munici-
pio de la de la Unión Valle del Cauca, sin que se tenga
conocimiento de su paradero, Sujétese su publicación a lo
dispuesto en el artículo 584 del C.G.P. y numeral 2 del
artículo 97 del Código Civil. EV26953
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COMUNICADO DE PRENSA SOBRE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE
PRORROGAN EL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO URBANÍSTICO
FINAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE DESARROLLO INCOMPLETO -
AHDI VILLA MERCEDES Y VILLA MERCADO DE LA COMUNA 21 Y SARDI-CHARCO
AZUL-LA PAJARERA DE LA COMUNA 13 DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI.

Fecha: JUNIO 18 DE 2026 

La Secretaría de Vivienda Social y Hábitat y el Departamento Administrativo de
Planeación Distrital se complacen en anunciar que, en búsqueda de avanzar en la
implementación de la Política Pública de Mejoramiento Integral del Hábitat, se
realizó el siguiente proceso:

La Secretaría de Vivienda Social y Hábitat presentó ante la Subdirección de Espacio
Público y Ordenamiento Urbanístico la solicitud formal de legalización urbanística de
los Asentamientos Humanos de Desarrollo Incompleto (AHDI) denominados Villa
Mercedes y Villa Mercado, ubicados en la comuna 21 y Sardi-Charco Azul-La
Pajarera ubicado en la comuna 13 de Santiago de Cali.

Siguiendo las pautas establecidas en el Decreto Nacional 1077 de 2015 y el Decreto
Municipal 0783 de 2018, la documentación requerida fue debidamente aportada,
permitiendo identificar de manera jurídica y física el AHDI y sus condiciones de
ocupación. Así mismo, la Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento
Urbanístico ha llevado a cabo la revisión pertinente, encontrando que se encuentra
en concordancia con la normativa anteriormente mencionada. Por consiguiente,
emitió los actos administrativos de procedencia, los cuales fueron debidamente
remitidos, publicados, notificados y ejecutoriados conforme a las disposiciones
normativas vigentes.

En coherencia con lo anterior, se notifica a los terceros interesados o potencialmente
afectados que la Subdirección en cumplimiento de los principios de eficacia,
coordinación y planeación administrativa, y para el cumplimiento de las
disposiciones urbanísticas vigentes y de la Política Pública de Mejoramiento Integral
del Hábitat, otorgó una prórroga para la presentación del Estudio Urbanístico Final
de los Asentamiento Humano de Desarrollo Incompleto (AHDI) por el término de
sesenta (60) días contados, mediante los siguiente acto administrativo:

● 4132.030.21.1.160 del 4 de junio de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE
PRORROGA EL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO URBANÍSTICO
FINAL DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE DESARROLLO INCOMPLETO - AHDI
VILLA MERCEDES", UBICADO EN LA COMUNA 21 DEL DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI".
● 4132.030.21.1.161 del 4 de junio de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE
PRORROGA EL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO URBANÍSTICO
FINAL DEL ASENTAMIENTO  HUMANO  DE  DESARROLLO  INCOMPLETO  -  AHDI
VILLAMERCADO", UBICADO EN LA COMUNA 21 DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE
CALI".
● 4132.030.21.1.162 del 4 de junio de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE
PRORROGA EL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO URBANÍSTICO
FINAL DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE DESARROLLO INCOMPLETO - AHDI
SARDI CHARCO AZUL LA PAJARERA", UBICADO EN LA COMUNA 13 DEL
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI".

Los expedientes correspondiente al proceso se encuentran disponibles para
consulta en el CAM Alcaldía, piso 10, en las instalaciones del Departamento
Administrativo de Planeación, durante los días miércoles de 8:00am a 12:00pm y de
2:00pm a 5:00pm.

AVISO INSTITUCIONAL

La Mesa Directiva del Concejo Distrital de Santiago de Cali informa a la ciudadanía, a los
organismos de control y a los interesados en el proceso de selección para proveer el cargo de
Contralor Distrital de Santiago de Cali para el período constitucional 2026 - 2029, que
mediante la Resolución No. 200.2.2-187 de 16 de junio de 2026:
"POR LA CUAL SE DA CONTINUIDAD AL PROCESO DE SELECCIÓN PARA PROVEER EL CARGO
DEL CONTRALOR DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI PARA EL PERÍODO CONSTITUCIONAL
2026-2029"
Se dispuso continuar con las actuaciones administrativas correspondientes, en cumplimiento
de las decisiones adoptadas por la Corporación y de las disposiciones legales y judiciales
aplicables al proceso.
En consecuencia, se invita a la ciudadanía a consultar el contenido íntegro de la Resolución
No. 200.2.2-187 de 2026 y las actuaciones derivadas de la misma a través de los canales
oficiales del Concejo Distrital de Santiago de Cali.

Santiago de Cali, junio de 2026.

SEGUNDO AVISO 21 DE JUNIO DE 2026

COSECHA DEL VALLE S.A.S. 
Informa que el día 12 de mayo de 2026, falleció el señor EVANGELISTA
VALENCIA TORRES identificado con cedula de ciudadanía número 16.887.888;
quien era colaborador de la compañía. En virtud de lo anterior se da el presente aviso
a fin de que todo aquél que se considere beneficiario debe acreditarlo y hacerlo en
horas hábiles de oficina a la sede de COSECHA DEL VALLE S.A.S, situada en el
corregimiento de La Paila – Zarzal (Valle).

SEGUNDO AVISO 21 DE JUNIO DE 2026
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